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Otra opinión respetable.— Aclaraciones electorales.-- 
Más víctimas de la incuria.— La peste en Marsella.

Nuestro estimado colega el Boletín Médico, de 
Lérida, publica eu su último número un interesante 
artículo sobre la Instrucción general de Sanidad, 
del cual entresacamos los siguientes párrafos:

En nuestro concepto—dice—la Instrucción es indicio 
cierto y patente de plausible tendencia. Acostumbrados 
como estamos á que los Gobiernos españoles miren con pu 
iiible indiferencia cuanto tiende al mejoramiento do sus 
administrados; á que para nada se preocupen de las can­
dentes cuestiones sanitarias, que son anteriores y superio­
res á todas las demás que hayan de resolverse; á que la voz 
de la ci ncia, que clama por el perfeccionamiento social, 
sea desoída ^n las altas esferas gubernativas; á que ¡a hi­
giene y la salubridad públicas sean tenidas como cosa ba- 
ladí, sin resultancia ni efectividad alguna, claro es que ha­
bla de sorprendernos, con deleite indefinible, la disposición 
ministerial á que venimos refiriéndonos. Desde la ley de 
Sanidad de 1856, de preceptos hoy inadmisibles en la mar­
cha de la nación que se tonga por culta, no habían apareci­
do en las columnas del diario oficial más que resoluciones 
parciales acerca de algunos temas sanitarios, que poco ó 
nada contribuían á conseguir el fin que las clases médicas 
perseguían. Estas han venido reclamando, con constancia 
digna de la causa defendida, una verdadera revolución (si 
se nos pertiiiie la frase), en el indicado terreno, ya que era 
preciso removerlo hasta en sus menores detalles para ha 
cerlo fructifer). Por este motivo la Instrucción representa 
Un paso gigantesco en las materias de referencia, ya que en 
ella se esboza una organización general en defensa de la sa­
nidad pública. Amigo ó enemigo de loa Excmos. Sres. Mi­
nistro de la Gobernación y Director general de Sanidad que 
han llevado á la práctici el proyecto, partidario ó desafecto 
á la política en que militan los iSres. Maura y Cortozn, ¿quién 
será capaz de negarles loa aplausos que se merecen por su 
notable obra en favor de sacratísimos intereses?

Creemos que nadie, en buena lógica, sin influencias de 
bastarda obsesión, puede ni debe regatearles el sentimiento 
de simpatía, consideración y estima que tienen bien mere­

cido. El B o le tín  M edico  no quiere dejar pasar esta ocasión 
sin enviar á tan ilustres personalidades el testimonio de su 
profúnda gratitud, creyendo interpretar así los deseos de la 
clase médica de la provincia, que tiene la honra de repre­
sentar en la prensa profesional.

Sin tiempo hoy para formular nuestro juicio acerca de 
los importantes asuntos tratados en la Instrucción, hemos 
de llamar la atención de nuestros lectores sobre el capítulo 
que trata de los módicos titulares, por ser el que interesa á 
mayor número de nuestros compañeros. Aunque la palabra 
in n m o v ilid a d  no figura en los artículos que al indicado tema 
atañen, las condiciones que se requieren para la destitución 
del titular son tantas y tan especiales, que la hacen imposi­
ble, á menos que resulten contra él cargos fundadísimos é 
irrebatibles. Mudio nos engañamos, ó el vasallaje del titu­
lar al Ayuntamiento será en lo sucesivo muy menguado ó 
nulo. De aquí en adelante no será tan fácil que los Munici­
pios traten al profesor como al más infeliz de sus emplea­
dos, abrumándole con toda clase de cargas y no atendién­
dole eu sus más legítimas aspiraciones. Claro es que todos 
los médicos que deseinpefian en la actualidad las plazas de 
titulares, y no sólo los que reúnan la condición primera 
del artículo 92, debieran ser confirmados en sus puestos, si 
se quisiera obedecer al principio de igualdad que debe in­
formar en estos casos; es eviilente que deben los Ayunta­
mientos remunerar este servicio con algún decoro atendida 
la importancia del mismo, y rio en la forma verdaderaineu 
te inconcebible, por lo exigua y miserable, que lo han veni­
do satisfaciendo no pocos ni algunos, sino muchos, á cuyo 
objeto obedecerán las categorías que más tarde se establez­
can, según se.a la densidad de la población asistida; pero 
para conseguir esto y otras cosas indispensables, es preciso 
que todos los titulares expongan su idea para fundir en una 
común las esperanzas del Cuerpo.

Este estará defendido y representado ante los Ayunta­
mientos por una Junta de gobierno y Patronato, cuyo come 
tido se señala en el artículo 96. En loa litigios, en los cho­
ques do las Corporaciones municipales y los titulares, la ex­
presada Junta, con su autoridad, valía y prestigios, suplirá 
al profesor, quien hallará en ella la mejor garantía y apoyo, 
siendo su salvaguardia ante amenazas é injusticias.

La utilidad de la Junta es indiscutible, pues á no dudar 
prestará grandes servicios á la clase de titulares. Su cons­
titución, su organización, es, por ende, de mucho interés; 
así es que todos deben poner empeño en que los compañe­
ros que la formen estén dotados de preciados dones de in­
dependencia de carácter y sano criterio. Por tal motivo, in­
dicamos á nuestros comprofesores que ejercen e! cargo de 
titulares en esta provincia, la necesidad de que, conforme lo 
dispuesto en la circular de la Dirección general de Sanidad, 
dirigida á los subdelegados de Medicina, Farmacia y Vete­
rinaria, bagan los trabajos preparatorios para la elección de 
compromisarios, lo.s que deben proceder en esta capital á 
la votación de la referida Junta de gobierno y Patronato.

Ya que por excepción se nos invita desde los centros gu­
bernativos á hacer algo práctico y provechoso, no desaten­
damos el niego, antes al contrario, démosle la debida acogi­
da, llenando los requisitos que se nos piden. Es cuestión de- 
honra, de compromiso, de seriedad. Y como nosotros cono 
cemos la valía de nuestros dignos compañeros, y estamos,
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a la  par, penf tradoa de suf> aspiiacionep y desere, no duda 
mos que en ia provincia de Lérida se efectuarán las eleccio­
nes á que nos referimos con el mayor acierto, para contri­
buir de este modo á la obra de regeneración profesional, tan 
suspirada como prometida.

Según habíamos previsto é indicado en cartas 
particulares, y aun en las columnas de este periódi­
co, dícese que en breve se publicará una circular de 
la  Dirección general de Sanidad aclarando algunas 
dudas sobre la elección de la Jun ta  de Patronato de 
los médicos titulares, en cuya circular se dispondrá 
que puedan concurrir á la elección todos los que 
en la actualidad sean titulares, reúnan ó no las con­
diciones que señala el art. 92, y además que aque­
llos que por sus ocupaciones ú otras causas no pue­
dan votar personalmente los compromisarios, lo 
hagan devolviendo, escrita y firmada, al subdelega­
do la cédula que de éste hayan recibido. De esta 
suerte se allanarán muchas dificultades y no debe­
rá quedar un titu lar que no emita su voto.

Mucho nos complacerá que se publiquen cuanto 
antes estas aclaraciones, de mucho interés para to­
dos los titulares.

Tercera vez en la actual estación de verano se 
han dado casos colectivos de intoxicación por la 
leche, y tercera vez han puesto el grito en el cielo 
los periódicos, y han dicho las autoridades que 
piensan desplegar todas sus energías contra los ex­
pendedores que tales daños ocasionan. Así vamos 
caminando hacia el otoño, en cuya época las bajas 
tem peraturas se encargarán de hacer de salvavidas, 
y los que comercian con la salud del vecindario se 
reirán del celo de nuestras autoridades y continua­
rán haciendo su agosto en pleno invierno. ¡Es un 
gusto vivir en una capiüil en que ni se come ni se 
bebe -nada que no esté adulterado, costando por 
añadidura todos los géneros un sentido! ¡Así esta­
mos de orondos y coloradotes los madrileños!

Sin noticias particulares respecto á  si se ha pro­
pagado ó no en Oporto la peste, y á la rara dolen­
cia que tanta m ortandad producía en Cuba, acusan 
ahora los periódicos la aparición de la peste en 
Marsella, ciudad que tan  tristes recuerdos guarda 
de ella. Aunque en los centros oficiales franceses 
negaron al principio tal aserto, dícese, con referencia 
á  n  )ticias inglesas, que se i:an registrado ya varios 
casos con una mortalidad del 75 por 100, y que la 
enfermedad ha sido im portada por un  cargamento- 
de tra])OS sucios de Constantinopla. Asegúrase ade­
más que hay muchos apestados en tratamiento en el 
hospital de Santa Margarita, y que se ha inoculado 
4 -los obreros desinfectores el suero antipestífero,

habiendo dado el ejemplo para ello el mismo alcal­
de de Marsella.

De esperar es—como decíamos en el número 
anterior—que nuestras autoridades tom arán cuan­
tas medidas preconiza hoy la ciencia, en evitación 
del posible contagio á nuestra patria.

Decio c a r d á n .

M a d r id ,  13 de S e p t ie m b re  de 1903.

DE LA PUBLICIDAD DE LAS H ISTORIAS CLIN ICAS
C om un ioao ión  p re sentada  a l C ongre so  de D eon to log ia , 

ce lebrado  en M a d r id  e l 3 de M a y o  de 1903. 

e l  D r .  ^ ’I S . A . O

Su importancia.
Señores:

Si la liietoria es la <ciencia de la vida humana en su 
desenvolvimiento progresivo bajo el amparo de leyes uni­
versales», aplicad definición análoga á la historia de la Me­
dicina, y deducid la importancia que para todo médico tiene.

Y como la clínica es el estudio práctico de esta última 
ciencia, de aquí que_ las historias clínicas, esencia de la 
práctica médica, excedan en importancia á cuanto á la 
Medicina se refiere.

Notad que, asi como el objeto de la historia en general 
es el hecho, el objeto de la historia de la Medicina es el 
hecho clín ico .

Ya es sabido, y dispensad que lo recuerde, que, á la 
cabecera del enfermo, aplicáis los conocimientos adquirí 
dos, rectificáis las teorías y observáis las enddades patoló 
gicas, no cual se describen en los libros, sino con las moda­
lidades que las circunstancias individuales y de medio am­
biente les imprimen.

¿Estáis seguros de que conseguisteis un triunfo?
Pues publicadlo para estímulo y provecho de otros coin. 

pañeros que pueden encontrarse frente á casos análogos, y 
seguid vuestra conducta.

¿Salieron defraudadas vuestras esperanzas? Dad tam. 
bién á conocer e! resultado.

Hipócrates, con la ingenuidad que debe caracterizar á 
todo médico, no oculta sus derrotas, persuadido de que á 
veces instruyen más éstas que los triunfos.

La frase de Mr. Bouillaud aplicable al médico, un hom bre  
honrado , in s tru id o  en  su  a rte , t v i r  p r o b v s  m edend i peritu s> , 
debe seguirle hasta en las huellas más perdurables de su 
vida, en sus escritos.

Descomponéis la luz en hermosos colores, cuando estu­
diáis los medios de exploración, á través del prisma de los 
adelantos modernos; recomponéis en haz brillantísimo la 
luz blanca, cuando recogéis aquellos varios colores, enfo­
cándolos con la poderosa lente de la enseñanza clínica, para 
que 08 ilumine y os guíe en la interminable vía del progreso.

cLa utilidad de las obras prácticas, decía nuestro inol­
vidable maestro Dr. Santero, y de las que Hipócrates nos 
dejó un modelo que imitar en sus libros de E p id e m ia s , es 
harto sabida, pues en ella no sólo se dan á conocer con 
ejemplos auténticos las enfermedades más comunes en la 
localidad, en que se inscriben y los m étodos cu ra tivo s á  que 
m ejo r ceden, sino que ofrecen además ancho campo para 
tratar les cuestiones que con tales especies morbosas se
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conexionan, juzgándolas con el recto criterio del análisis 
experimental. >

Pues, señores, si el ilustre anciano de Coos, al echar 
hace veinticuatro siglos la historia de la Medicina, escribía 
lo que había observado, su práctica médica, su clínica es­
crita, continúa abriénd  ̂se paso á través de los siglos desde 
la Olimpiada octogésima tercera, gritándonos con el acento 
vigoroso del genio que constantemente aletea sobre nues­
tras frentes elevadas al cielo; escribid lo que habéis obser­
vado, dad testimonio de vuestro paso por el camino de la 
ciencia.

¿Por qué no hacerlo los que os sintáis con tal vocación?
No faltaba .más sino que cuando todas las fuerzas vivas 

del organismo social se mueven y se nutren en el continuo 
camb'o de ideas por medio del periódico, nosotros, factor 
tan importante y—¿porqué no decirlo?—más importante que 
otros muchos en aquel organismo, laborásemos en silencio, 
casi en la obscuridad y nos atrofiásemos en parte.

Además de las ventajas de solaz é instrucción que re­
portan los escritos clínicos, con ellos se puede arrojar de 
sus falsas posiciones al mercantilismo científico que, en­
vuelto en el ropaje de alguna monografía, os suele visitar, 
ya en el lujoso gabinete de los grandes centros de pobla­
ción, ya en el modesto despacho de los sencillos pueblos, 
vertiendo en vuestros oídos, tras la descripción de un he­
cho clínico más ó menos auténtico y entre seductores y en­
tusiastas ditirambos, el nombre del específico que cura in­
faliblemente aquella dolencia, y de cuya droga tal vez os 
vais haciendo inconscientes propagandistas.

¿Queréis otra prueba más de la importancia de las k is to -  
ñ a s  c lin ica s f

En su introducción á la H is to r ia  de la  M ed ic in a , del 
Dr. Renouard, dice nuestro compatriota Dr. Villanueva: 
«Los médicos célebres, no sólo influyen con sus escritos en 
la marcha de la ciencia y la consideración del arte, sino 
también con su enseñanza, con su carácter y con. su con­
ducta.»

Los catedráticos, los médicos más distinguidos, muchos 
comprofesores de apartados lugares, colaboran con histo 
rías clínicas en las secciones á ese objeto destinadas en los 
periódicos de nuestra ciencia.

¿Por qué otra inflnidad de médicos no han de colaborar 
también, ya en aquellos, ya en otros que el Estado ó la pro­
vincia sostuvieran del modo que os diré más adelante?

Si de instrucción y solaz servía á estos últimos la lectu­
ra de magistrales escritos, también podría servir de inspi­
ración esta colaboración modesta á sus maestros, que des­
conocen á las veces el sello que en determinadas Idcalida- 
íIbs revisten ciertas entidades patológicas, por causas de 
todos vosotros conocidas, que á la mesología pública se re 
Aeren y con la higiostatica social se relacionan.

Unos y otros se compenetran de la importancia de la 
historia clínica, y á una la realzan y enaltecen.

Confieso que nunca he leído con más gusto E l  Siglo 
Médico, la R e v is ta  de M ed ic in a  y  C iru g ia  P rá c tica s , ó cual- 
fluier otro de nuestros ilustrados periódicos profesionales, 
que cuando en ellos lie encontrado hablando, no al médico 
Jel gabinete de estudio exclusivamente, sino al que aplica

estudio á la cabecera del enfermo; en suma, á la h isto ria  
<dinica.

Ni que decir tiene que mi regocijo ha subido de punto 
cuando al lado de la firma del médico de partido figura la

Una em inencia m édica.
farea larga sería expresar la complacencia con que al 

leer-.fieíazos c lín icos, del Dr. Mariani, por ejemplo, ó casos 
prácticos de especialistas como Compaired, Mansilla, .Ló­

pez-Ocffia, Marín Perujo y otros,, que me han honrado con 
BU dirección ó su amistad, he experimentado.

Mucho más larga sería la labor, si hubiera de aquilatar 
con citas la exuberante publicidad de tcflos los ilustrados 
médicos que se dedican á á cultivar con b u s  plumas el cam­
po, siempre feracisimo, de la clínica médica.

II
Historias clínicas en general.

Como no he de abusar de vuestra benevolencia, y en 
el art. 7.o del Reglamento provisional por el que este Con­
greso se rige se hace constar que cada comunicación no po­
drá ocupar en la lectura más de quince minutos, procuraré 
la mayor concisión.

Es claro que, al ocuparme en historias clínicas, os hablo 
en tesis general; pues si importante es la publicación de las 
médicas, no lo es menos la que atañe á las quirúrgicas, é 
igual interés despiertan todas, ya que tan íntima, necesaria 
é indisoluble unión existe entre la Medicina y la Cirugía.

Hay, sin embargo, una frondosísima rama del árbol de 
la Medicina que sobresale de las demás, como que es su 
complemento; ya comprendereis que me refiero á la tera­
péutica. Acerca de su publicidad en las historias clínicas 
quisiera aquí ocuparme un momento.‘Escuchad á uno de 
sus más ilustrados y ardientes partidarios, el Dr. Dujardin- 
Reaumetz: «Así como la clínica médica—dice—es el estudio 
de las modificaciones que implican los diferentes organis­
mos á la marcha de las afecciones morbosas, igualmente la 
clínica terapéutica os hará conocer las irregularidades que 
hace experimentar el ser viviente á las leyes precisas for­
muladas por la terapéutica propiamente dicha.»

Pues bien, yo quisiera hacer resaltar lo que seguramente 
está en la mente de todos: la conveniencia de que la clínica 
terapéutica se ostentase de modo palmario en las historias 
clínicas.

No hay necesidad de mencionar que, si al ocuparos de 
un enfermo demostráis que combatisteis la enfermedad ata­
cando su causa con pocos pero eficaces remedios, huyendo 
de la tantas veces perturbadora medicación del síntoma, 
habréis hecho á vuestros compañeros y á la humanidad el 
mayor de los beneficios.

No hace mucho tiempo me dirigí á uno de los médicos 
de mejor y más merecida reputación en Madrid y en Es­
paña entera, y cuyo nombre be citado, preguntándole á qué 
obra de Terapéutica me suscribiría: — L a  T era jiéu tica  está  
h o y  d e sq u ic ia d a — m e  contestó con espantoso laconismo. Con 
la irrupción, con la avalancha, siempre creciente, de medí, 
cainentos nuevos, eepecialinente alcaloides, con lo que la 
química enriquece diariamente á la terapéutica, el ánimo del 
médico suele encontrarse perplejo cuando al hallarse frente 
á un enfermo, y convencido ya de la clase de dolencia que 
va á combatir, quiere echar mano del arma conveniente, 
pues el arsenal se halla tan poblado, que no hay donde fijar 
los ojos, deslumbrados — y perdonad la frase — ante exhibi­
ción tan aparatosa.

En medio de esta confusión, el médico busca otro cami­
no, torna la vista á otro lado, y se encuentra con la especia­
lidad farmacéutica, que si mucbas veces, y me honro mucho 
al proclamarlo, es una verdad, otras no es más que unb de 
tantos remedios más ó menos eficaces; y aquí teneis anulada 
en parte la suficiencia médica, y aun quebrantados sus in­
tereses.

El citado Dnjardin-Beauraetz. en -su C lvnica-terapéutica , 
se expresa así respecto á este propósito:

«Pero si obrando así puede hacer el práctico la fortuna 
de cualquier botica, se roba á si mismo con este peligroso
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juego, porque el cliente, engaitado por I03 prospectos que 
cubren la preparación, se apresura á dirigirse por sí mismo, 
no á su médico, sino al que veude la droga privilegiada. 
Procurad, pues, que la  c lín ic a  (eropéu iica  resp landezca  en  las  
h isto r io s  c lín ica s .>

Señores, tal vez se piense que, si tanto so dedica el mé­
dico á esta forma de estudio, no tendrá tiempo de consultar 
los libros.

Yo pienso todo lo contrario.
No perderá el tiempo que tanto necesita—y á cada nue­

va conquista lo necesita más, pues parece que á medida que 
progresamos, caminamos sobre los carriles de la vida con 
más celeridad y ésta se acorta,—no lo perderá, repito, ho­
jeando libros, sino que habiendo leído, y leyendo de nuevo 
todos loe dias, historias de cabios análogos á li s que á él se 
le presentan, irá derecho al lugar de su biblioteca donde ha 
de encontrar, sin hojear mucho tiempo, la ampliación ó 
aclaración del heclio que le preocupa.

El interés que despierta la lectura de la revista ó del 
periódico, supera en todos los ramos del humano saber al 
que inspiran los libros, hasta el punto de que, según algu­
nos literatos, el periódico tiende á sustituir al libro.

Y .aunque esto, en tesis general, no puede sosteneree, y 
no ha de ser así, la Medicina no ha de permsnecer extraña 
al movimiento general de la publicidad moderna.

Vulgarizada, pues, por medio de una prensa que, entre 
nosotros, á todas partes llegue, la historia clínica, concisa, 
honrada, veraz, prudente, desaparecerá de muchas manos 
el sugeslionador folleto, el llamativo prospecto, ó la omnis­
ciente cuarta plaua ó.de anuncios.

Inútil es decir, tratándose de médicos, que al ocuparse 
en tan poderoso medio de ilustración y defensa, como es la 
p u b lic id a d  de la s  h is to r ia s  c lín icas, la máxima de Mr. Max 
Simón, en su D eonto lo ffía  M édica , «verdad en la ciencia, 
moralidad en el arte», han de brillar en todos sus escritos.

Porque, según el dicho del Dr. Renouard, «es fácil demos­
trar que, no habiendo moralidad, el arte más bienhechor se 
convierte en un instrumento de decepción, en un arma pe­
ligrosa,puesta en mános débiles».

Debemos aspirar á una verdadera propaganda del perio­
dismo, y entrar en ella, como se ha hecho en el Congreso de 
la prensa médica recientemente celebrado, abrazando cor- 
diaimente á todos nuestros hermanos de la gran república 
de las letras, fraternizando especialmente con los periodis­
tas de todos matices; qué !á luz es siempre la misma, sólo 
difieren los medios de refracción, y todos deseamos que sea 
intensa'y pura la luz qué bañe nuestras pupilas.

Voy á terminar esta segunda parte de mi comunicación, 
recordándoos—ya que os hablo de moralidad—lo que. en el 
que yo creo decano de nuestros periódicos médicos, leí no 
hace muchos días.

U n caso de  d eo n to lo g ia p ro fesio n a l. A s i  se  

pero no es conveniente reproducir la lectura.
En este recinto, semejante á los pulmones de nuestro 

organismo, no debe entrar más que el oxígeno que difunde 
la alegría, y tras de aquellas líneas se descubre que hay, no 
lejos de aquí, mucho gas de los pantanos que mata por
asfixia.

(Se conclnirá.)

L A  T U B E R C U L O S I S

Seguramente que no hay Congreso médico en el que no 
ae hable de tuberculosis, como no hay tampoco cuarta plana 
de periódico donde no se preconice tal ó cual remedio para 
combatirla.

La cifra tan exorbitante de defunciones, que á diario se 
registran en todas las poblaciones, causa ya tanto terror, 
que la opinión pública se halla sumamente preocupada; y 
tanto y tanto se habla de tuberculosis, que por todos lados 
teme uno encontrar al enemigo, siendo tanto más de temer 
cuanto que jamás se le ve venir.

Por el presente, y creyendo, sin duda, que con esto se 
satisfacen las aspiraciones, se ha declarado una guerra crû  
da, sin cuartel, al microbio; y más que nada al esputo del 
tuberculoso pulmonar, persiguiéndolo en la callej en el pa­
seo, en el teatro, en el coche, en el tranvía, en la casa parti­
cular, en los centros colectivos, en la choza, en los palacios, 
tratando de destruir el germen ó la semilla por medio de 
ciertos líquidos, ó arrojándolo á la hoguera como un con­
denado.

Se establecen sanatorios marítimos y de altura, se recaba 
protección de las testas coronadas y de los Gobiernos cons­
tituidos, se dictan leyes protectoras, se apela á la caridad 
pública y privada, se constituyen asociaciones benéficas y 
se adoptan miles y miles de medios, unos preservativos y 
otros curativos, con el objeto de ver si se puede lograr el 
librar á la humanidad de un azote tan cruel.

Todo esto quiere decir que los cementerios Se están lle­
nando de muertos por tuberculosis y que precisa atajar el 
mal, sea como fuere: pues si sigue extendiéndose de la ma­
nera que se observa, día llegará en que no quede sobre la 
superficie de la tierra ni un ser viviente que no sea tuber­
culoso.

Ahora bien; ¿basta con lo expuesto para conseguir el 
objetivo que se persigue? He aquí el problema.

Cuanto se refiere á la tuberculosis es muy discutible, y 
por eso ro  todas las opiniones eoncuerdan, á pesar de que 
las eminencias médicas no dan paz á la lengua ni á la plu­
ma, queriendo ser el último que habla ó el que escribe el 
único paladín ó el mejor heraldo que con su toque de lla­
mada pare la atención de las gentes para que huyan ó para 
que se preparen á la defensa.

¿Dónde está el microbio? ¿En el esputo? ¿En el sudor? 
¿En la orina? ¿En los excrementos? Parece ser que solamen­
te sale al exterior del tuberculoso en el esputo, y de aquí la 
explicación del por qué se le ataca de esta manera. Al me­
nos esta es la opinión más unánime ó única de cuantos se 
dedican á las investigaciones microscópicas.

Pero ¿es que sólo padece de tuberculosis el pulmón? Y 
cuando está en las meninges, en los riñones, en las articu­
laciones, en los ganglios, en el mesenterio, ¿por dónde sale 
el microbio? ¿Pasa á través de los tejidos y de los líquidos 
para ir al pulmón y expulsarse ni medio ambiente? Y si nô  
pasa, como es lo probable ó lo seguro, ¿bastará sólo con 
destruir el esputo del pulmón tuberculoso? ¿O es que no 
padeciéndola el pulmón ya no hay producción de microbios?

¿Pulula también, é independientemente de estos centros 
fabriles, digámoslo así en la atmósfera?

Con todas estas dudas, las dificultades y los obstáculos 
son mayores y más numerosos, puesto que siempre estaría­
mos ó estamos á merced <le su ferocidad, á pesar de las dis­
posiciones tomadas alrededor de cada tísico, entendiendo 
por tal al que sólo padece de tuberculosis en el pulmón.

¿Se sabe el todo, ó se sabe solamente un poco?
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Si el fin, si el objetivo por el qne tanto se habla y se to­
rean tantas precauciones no fuera tan bien intencionado y 
tan altamente humanitario, hasta podría llamarse ridicula 
esta exageración.

Si el convencimiento de que la única fuente, el único 
punto de producción, y de multiplicación ó de proliferación 
del microbio, fuera el pulmón del tuberculoso, entonces 
vendría la facilidad de persecución, porque todo el mundo 
se prestaría á coadyuvar á las prescripciones de la ciencia. 
De otro modo, un enemigo tan formidable y tan terrible no 
se exterminaría con la prohibición de escupir, y con las es­
cupideras ó el fuego.

Si el microbio entra sólo por la boca, y á pesar de esto 
ni la laringe ni el pulmón se hacen tuberculosos, será debido 
á que en cada sujeto hay uno ó varios órganos más predis­
puestos á la implantación del microbio. En el mejor estado 
de salud cada individuo señala un órgano más débil, más 
delicado; y esto que sucede en el mejor estado fisiológico, 
¿por qué no ha de suceder cuando por cualquier circunstan­
cia 80 rompe el equilibrio?

Y después de todo, sin que yo me oponga á la campafiu 
emprendida, ¿qué se hace con el sujeto? ¿Qué con el terreno 
en donde el microbio ha de germinar y ha de multiplicarse?

¿Se va á constituir el Universo en un sanatorio inmenso?
El rey, el magnate, el ministro, el abogado, el minero, el 

médico, el jornalero, el albafxil, el herrero, o] banquero, el 
pordiosero, la aristocrática dama, la criada infeliz, la ri» 
dícula horizontal, la liviana prostituta, la modistilla, la sen* 
cilla campesina, el hijo del millonario, el del mendigo, el 
que habita en palacio suntuoso como el que vegeta en el 
hospicio, los que viven en la ciudad como los que duermen 
en la aldea, todos, todos padecen en más ó en menos de 
tuberculosis.

¿En qué consiste esto?
¿Cómo nos ponemos en contacto con el microbio y cómo 

nos oponemos á su acción?
Los antiguos médicos hablaban de receptividad; es de­

cir, que trataban de si el sujeto era ó no apto para reci­
bir la acción, los efectos de las causas patológicas, y que por 
esto se libraban ó no de ellas.

Y esto debe ser así, ó esto es así, mejor dicho, porque ni 
en las epidemias todos son atacados, ni al salir de un baile, 
del casino, de una reunión, del teatro, por ejemplo, todos se 
acatarran, ni sufren mareos, ni pulmonías, ni congestiones 
cerebrales, á pesar de hallarse expuestos á la acción de las 
mismas causas.

Luego esto quiere decir que no basta, ni con mucho, des­
truir el esputo del tuberculoso pulmonar, y que se necesita 
tomar otras muchas medidas, encaminadas á que el sujeto 
no tenga receptividad, ó á que si el enemigo se introduce 
por alguna brecha del organismo se le elimine fácilmente, 
sin que deje señales de su paso.

ínterin tengamos aires infectos, malas ó nulas alcantari­
llas y pésimos desagües, aguas potables escasas ó malas, vi- 
viendas detestables y hacinamiento de personas y anima­
les, ríos eucharcados y lagunas apestoeae, cementerios inde­
centes, fábricas malsanas y todo cuanto cae bajo el dominio 
<Í6 la higiene pública, sin corrección y sin enmienda, la ba­
tida contra el esputo no supondrá nada, ó supondrá muy 
poco,

Los vicios de todas clases, las Injurias desenfrenadas, 
las crápulas, las orgías, las tabernas, los cafés, los casinos, 
el tapete verde, los salarios escasos; loa alimentos deficien­
tes, adulterados, podridos, faltos de peso; el lujo abruma- 
dor, el caciquismo, las huelgas, los matrimonios sin la de­
bida selección, la empleomanía, la irregularización de los

fondoá públicos, los políticos ambiciosos, los ladrones de le-- 
vita, la ignorancia, la usura y toda esa caterva de males y- 
de pésimas condiciones que gravitan sobre la sociedad ac­
tual, se opondrán abiertamente á la acción beneficiosa de los 
sanatorios, de las prohibiciones de escupir, de los líquidos 
corrosivos, de las hogueras inquisitoriales, dígalo quien 
quiera y afírmelo quien le parezca conveniente.

Algo me importa, y no me importa nada, aunque parezca 
una paradoja, que un médico diga que ha curado tantos y 
cuantos tuberculosos, y que en su honor se publiquen en los 
rotativos sendos artículos encomiásticos de tal ó cual proce. 
dimiento empleado para ello, por ser esto un grano de arena 
en la inmensidad de ios mares.

La ciencia debe ir un poco más allá y no contentarse' 
con tan poco.

Los que se dediquen á esta clase de trabajos deben tocar 
todos los resortes y ejecutar cuantas investigaciones sean 
necesarias para alcanzar la verdad, y no distraer solamente 
al público con una, para mí, insignificancia, como es la de 
no escupir, que yo, desde luego, y por otro lado, auuque sea 
sin microbios, considero asqueroso, y digno de que desde 
pequeños se nos enseñe á no verificarlo.

Y, sin embargo, aquí salta otra duda. Si no se escupe, 
¿qué se hace con el esputo? ¿Se guarda en el pañuelo, ó se 
traga? Si lo primero, habría en ocasiones que llevar un zu­
rrón especial para que el bolsillo de la ropa no se impregne 
de los líquidos ó sólidos contaminados, que á la corta ó á la 
larga también habrían de perjudicar, y si lo segundo,’ ¿no 
harán nada esos microbios al reingresar en el organismo?

Todas estas consideraciones que se me ocurren me hacen 
pensar que aún no se ha dicho la última palabra, y que la 
tuberculosis, como el cáncer, la pelagra y otras muchas en­
fermedades, no tan sólo se sostienen, sino que aumentan de 
día en día, y que tenemos en nuestros cuerpos anchos bo* 
quetes por donde penetran en tropel los agentes morbosos, 
de igual manera qne entran los sitiadores de una plaza 
cuando han llegado á romper el cerco.

T. VALERA.

S e c c ió n  p rá c t ic a .

NOTA c l ín ic a  s o b r e  UN CASO DE UREM IA
Por el Dt. D. U.AKD. L 31.\NZ.AXEqDG, 

Iilédico-Director do Ba&oi.

Xada más variado en la clínica que los síndromes morbo­
sos, tan diferentes, que puede presentar un acceso de uremia 
aguda. Conviene estar sobre aviso para no dejarse sorpren­
der por muchos procesos morbosos que se presentan de una 
manera insólita, repentina, inesperada, y llegan desde los 
primeros momentos á una extraordinaria gravedad. Aconte­
ce con estos casos lo que con los de las formas perniciosas 
del paludismo (con los cuales, dicho sea de paso, suelen 
confundirse), y es que urge diagnosticarlos desde luego para 
instituir el tratamiento oportuno sin pérdida de tiempo.

Entre.los muchos enfermos que he visitado con síndro­
mes morbosos variados, pero siempre alarmantes—y que pa­
togénicamente deben imputarse al. veneno urémico—haré 
mención de uno tratado hace dos años en el balneario de 
Paracuellos de Giloca.

Uno de los bañistas, antiguo concurrente al establecí-, 
miento, de cuarenta y cinco años de edad, pero que repre­
senta más de cincuenta, por haber llevado vida de mucho 
trabajo en América; melancólico de carácter, impotente, 
viejo prematuro, en una palabra, sin haber gastado la vida
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en placeres ni vicios. Un rebelde í?sonas¿a generalizado es la 
afección que le trajo á estas aguas. Al mismo tiempo sufría 
los trastornos de una dispepsia atónica .que, aun sin haber 
analizado el jugo gástrico, puede juzgarse hipoclorhídrica. 
De repente este sujeto, á los tres días de permanencia en el 
balneario, es acometido de vértigo, sensación de hormigueo 
en los pulpejos de los dedos de la mano derecha, paresia del 
brazo correspondiente, acorchamiento del mismo lado de la 
cara; conserva íntegramente la inteligencia en toda su clari­
dad, y presa de horrible espanto, hubiera caído, sin el auxi­
lio de otras personas.

A una lividez marmórea del semblante, tal vez producida 
por la acción del miedo sobre los vaso-motores, sucede, des­
pués que se le lleva al'lecho y se le tranquiliza, una gran- 
rubicundez, acompañada de pesadez y aun dolor de cabeza, 
con cierta obnubilación en las ideas, pero siempre con plena 
conciencia de su estado. Conserva todos los reflejos, todos 
los movimientos, y solamente encuentra entorpecidos hasta 
ahora el del brazo derecho y algo el de la lengua; pulso len­
to y duro; temperatura y respiración, normales. Sin diagnós­
tico preciso todavía, dispongo sinapismos volantes en las 
extremidades inferiores, un purgante salino y una poción 
antiéspasmódica; quietud y silencio absoluto en la habita 
ción del enfermo.-Esto era á las once de la noche; á la ma­
ñana siguiente habían desaparecido los fenómenos congesti­
vos, se había normalizado el pulso, conservaba la lucidez 
intelectual, habia sudado y orinado abundantemente y el 
purgante le había producido tres ó cuatro deposiciones; el 
enfermo se sen tía  m ejor; no obstante, se acentuó el entorpe­
cimiento del brazo derecho y de la lengua y se presentó 
parálisis del párpado superior izquierdo. Todo el síndrome 
morboso parecía indicar una hem orrag ia  cerebral en foco, 
muy circunscrito á la parte inferior del sistema de proyec 
ción centrifuga, probablemente por debajo del tálamo óptico, 
en el pedúnculo cerebral izquierdo, lesionando e! núcleo del 
oculo-motor común y produciendo su parálisis directa cru­
zada con la paresia del brazo izquierdo.

Pasó el día tranquilo y sin ningún fenómeno digno de 
mención; pero á la noche siguiente se marearon de nuevo 
los fenómenos congestivos y se acentuó más la parálisis del 
párpado y-el entumecimiento del brazo. Se practicó una 
abundante sangría, que fué seguida de remisión de todos 
loa síntotnas, y al otro día el enfermo estaba en franca me­
joría; siempre las parálisis, más ó menos significadas, del 
párpado derecho, brazo izquierdo y lengua.

Con pocas variantes en "el síndrome y con un plan dieté­
tico apropiado y algún purgante, transcurrió próximamente 
una semana, proyectando ya la marcha del enfermo á su 
casa; pero repentina, inesperadamente, una noche, á las 
doce y media, se siente acometido de un intensísimo dolor 
én la región lumbar, náuseas y vómitos, angustia precordial. 
V-oo al enfermo y le encuentro cubierto de un sudor frío, 
con cara cadavérica, nariz afilada, pulso imperceptible, irre­
gular y tan lento que apenas si llegaba á 50 pulsaciones, 
temperatura 36° no cubiertos; en una palabra, en un estado 
agónico. Con la sorpresa de lo inesperado y sin tiempo para 
discurrir sobre la provinencia de aquel trance mortal, pro 
curo reaccionar al enfermo con inyecciones hipodérmicas 
de éter y aceite alcanforado, botellas calientes por todas 
partes, sinapismos, cucharadas de cognac, etc., etc. No sin 
gran trabajo se logra el objeto, pero después de cuatro ó 
cinco horas, en el espacio de las cuales también hubo oca­
sión de hacerle inyecciones de cafeína. Completamente reac­
cionado á la madrugada, acude á mi mente la idea de nre- 
m ía , que pudiera explicar aquel repentino estado de comple­
to colapso cardiaco y de apárente insuficiencia ^renal Me

entero de que el enfermo no había orinado ni poco ni mucho 
desde la mañana del día anterior, es decir, cerca de veinte 
horas. Exploro la vejiga sin que acuse el examen repleción 
de la cavidad, y tal vez por las maniobras de palpación y  
y percusión de la región hipogástrica, el enfermo excreta 
una pequeña porción de orina, clara, de poca densidad, y 
que desde luego someto á la investigación analítica, tan in­
completa, es verdad, como puede serlo en un estableci­
miento balneario.

Filtrada la orina, después de haber colocado previamen­
te en el filtro un poco de magnesia calcinada para obrener 
la transparencia, investigué la reacción de Heller, y efecti­
vamente, se presentó el anillo blanquecino en el contacto 
de! ácido nítrico y la orina. Por la prueba del calor, ligero 
enturbiamiento. No pude hacer investigación microscópica 
de cilindros; pero con el resultado del análisis, el estudio 
clínico dol caso y la averiguación de que en diversas ocasio­
nes el enfermo había tenido alteraciones gástricas, cefalal­
gias, y aun algunos edemas maleolares—á todo lo cual nin­
guna importancia habían dado adquirí el convencimiento 
de que el sujeto era nefrítico, de que el primer ataque, que 
simuló una hemorragia cerebral, debió ser do apoplejía se­
rosa ó edema cerebral, y el segundo de impotencia cardíaca.

Es algo frecuente que no se revele una nefritis crónica 
liasta que un ataque de uremia aguda de esta ú otra forma, 
pero siempre alarmante, baga fijar la atención en anteriores 
alteraciones de la salud que aparentemente no tenían im­
portancia.

Es tan artero el mrl de Bright, sobre todo en la forma 
de esclerosis renal, que nada hace sospechar su existencia, 
porque ningún complexo sintomático revela el proceso. 
Unas veces trastornos dispépticos, diarreas tenaces; otras, 
cefalalgias frecuentes, accesos ligeros de disnea, erisipelas, 
suelen presentar los sujetos en quienes tal enfermedad se 
desenvuelve insidiosamente; pero, ¿qué médico, por clarivi­
dente que sea, por sólo esta sintomatología vaga y aislada 
ha de diagnosticar la nefritis? El motivo de este apunte 
clínico es un aviso para no descuidar el análisis de orina en 
enfermos en quienes se presente algo así sospechoso, máxi­
me si se demuestra que es io más frecuente. Por lo que toca 
al corazón, aunque la mecánica circulatoria indica que debe 
haber hipertensión con hipertrofia del ventrículo izquierdo, 
no sucede esto siempre, sino que se observan casos en que 
no solamente no hay hipertrofia, sino que hay hipotensión.

Volviendo, pues, al caso que origina estas cuartillas--al 
correr de la pluma escritas, como el pintor que toma un 
apunte del natural y sin corrección ni retoque lo presenta— 
añadiré que ya fijado al diagnóstico, instituí e! apropiado 
tratamiento. Dieta absoluta de leche, baños calientes, diure- 
tina y poción de digital alternando, y de vez en cuando al­
gún purgante salino. No se hizo esperar muchos días la me­
joría, restableciéndose bien la función renal, recobrando su 
tono el corazón y mejorando notablemente las fuerzas del 
enfermo.

A las tres semanas pudo éste abandonar el establecí 
-miento y volver á su casa, si bien conservando todavía pare­
sia del brazo derecho y ligera ptoaia del párpado superior 
izquierdo.

Pa ra cae llo s  de O iloca, á go a to  de 190.'!.

—  -------------
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S e c c ió n  p ro fe s io n a l

SO B R ELA  INSTRUCCION GENERAL DE SANIDAD

Sr. D. Ramón Serret.
Madrid.

Muy señor mío y disLinguido compañero: Digna del ma­
yor mérito y aplauso es la reciente Instrucción general de 
Sanidad, redactada por el Dr. Cortezo, después de haber 
salvado, como es de suponer, el sinnúmero de escollos que 
se le habrán presentado, dado el desprecio con que es mi­
rado en nuestro país todo lo que á Sanidad pública se refie­
re, pues atendiendo nuestros Gobiernos,á otros servicios 
que poco ó ningún beneficio reportan, relegan, en cambio, al 
olvido lo que en otras naciones más cultas que la nuestra 
ocupa m ^ la atención de sus gobernantes, dedicando sin 
reparos á Sanidad pública cuantiosas sumas.

Pero si difícil es llevar á la G aceta  reglas de Sanidad 
que se conviertan en leyes, más difícil y mayores obstácu­
los habrá que vencer al tratar de ponerlas en práctica, sobre 
todo en los Ayuntamientos rurales, donde poco importa que 
el médico se esfuerce en cumplir lo que le está encomenda­
do, si tropieza, en cambio, con la falta de celo de las autori­
dades, y, lo que es peor aún, con la superstición é ignoran­
cia del público, á quien el intrusismo, con el mayor descaro, 
y valiéndose de medios que la mora! condena, inculca ideas 
erróneas y contrarias á todo lo que sea higiene.

Creo, pues, en mi pobre y humilde sentir, que para ven­
cer todas estas dificultades, llevando á debido efecto lo dis­
puesto en la Instrucción de Sanidad, son indispensables las 
tres condiciones siguientes: 1.®', que á todos los Ayunta­
mientos se les obligue á destinar para servicios de Sanidad 
pública fondos y local á propósito; 2 que las autoridades 
persigan y castiguen con mano dura á los intrusos; y 3.®, que 
en todas las escuelas públicas sea obligatoria la enseñanza 
de reglas generales de higiene, único medio de hacer des­
aparecer en la población rural creencias tan arraigadas y 
funestas para todo lo que á Sanidad pública se refiere.

Mientras esto no se verifique, todos los esfuerzos del mé­
dico en los Ayuntamientos rurales, y aun en pueblos de 
cierta importancia, serán inútiles

Por si son dignas de tener en cuenta las consideraciones 
expuestas, le agradecerá su inserción en el periódico de su 
digna dirección su afectísimo s. s. q. b. s. m.,

J u a n  ASTRAY.
P ad rón  (Coruña), A g o s t o  de 19(®.

Sr. Director de E l  S i g l o  M é d i c o .

Muy señor mío y de toda mi consideración; Bien nie pa­
rece la Instrucción general de Sanidad pública dada en 14 
de Julio próximo pasado, más que por los males que reme 
dia, por los que tiende á remediar, y porque se ve ya una 
vez la buena intención de los que pueden y son llamados á 
hacer algo en pro de las clases médicas.

También me gustan las enmiendas que proponen algunos 
compañeros, sobre todo las que se refieren á que se declare 
de una manera terminante la inamoviiidad de titulares ó 
inspectores municipales, no sencillamente como tales, sino 
como médicos, además, del partido que obtengan ó desem­
peñen, pues si como titulares ó inspectores son inamovibles, 
siempre les quedará á los pueblos, s. no están conformes 
con el titular, el recurso de nombrar á otro médico ó contra­
tar con él los servicios de los particulares, y como los suel- 
'ins de las titulares en casi todos loa pueblos son insuficien-t

tes para el sostenimiento de la vida, se verá el inamovible 
en la necesidad de moverse.

Otro de loa grandes inconvenientes con que tropezamos 
todos los días los médicos que ejercemos en los pueblos ru­
rales, y sobre todo ai tienen habitantes en el campo más ó 
menos distantes del casco de la población, son los servicios 
que nos demandan los vecinos urgentemente, sin ser tales 
en sí, fuera de las horas ordinarias de visita, que son la cau­
sa, en la generalidad de los casos, de las desavenencias entre 
los médicos y los pueblos. Y o  creo que esto tendría fácil. 
remedio con sólo introducir un artículo más en la Instruc­
ción de Sanidad, que dijera en substancia lo siguiente:

«El inspector municipal percibirá tal cantidad en concep­
to de iguala de cada vecino, por prestarle los auxilios de su 
ciencia en las horas de visita reglamentaria, pasando aviso 
á casa del médico por la mañana, hasta las seis, siete, ocho 
ó nueve, etc., horas de la misma, y por la tarde hasta la 
puesta del sol. Todas las demás visitas que requieran fuera 
de esas horas, así como también la asistencia á partos y 
operaciones de cirugía mayor que no sean de indicación 
vital, vendrán obligados los vecinos á abonar un tanto al 
médico si las requieren de día, y dos tantos si las requieren 
de noche.

El ta n to  puede determinarlo una Comisión mixta, com­
puesta de igual número de médicos é individuos, nombrados 
éstos por los pueblos respectivos y aquéllos por la Junta 
provincial de Sanidad Esto en el supuesto de no poder su­
primir la iguala.

Lo más justo y equitativo sería suprimir la iguala y asig­
nar al inspector municipal un sueldo fijo, que le permitiera 
cubrir sus más perentorias necesidades, por los servicios de 
Higiene y Beneficencia, y un tanto por cada visita. Este 
tanto podría ser determinado por la Comisión mixta ante­
riormente dicha,

Con una de estas dos cosas creo firmemente que se esta­
blecería de una manera definitiva la armonía entre médicos 
y pueblos, tan necesaria por todos los conceptos.

A los médicos de los pueblos nos limitan con la iguala la 
asignación, y en cambio nos exigen un trabajo ilimitado, 
cosa que no sucede con ninguna otra clase social, porque si 
bien les limitan el sueldo, también les limitan el trabajo.

Abora todós los compañeros tienen la palabra.
E v a e i s t o  ALCÓN.

V illa fra n c a  del C id  (Oaatellón), A g o sto  de 1903.

Sin autoridad para decir nada respecto a la reciente Ins­
trucción de Sanidad, de tal modo se trasluce, en cada una de 
las críticas y peticiones de reforma que se han hecho con tal 
motivo, el egoísmo personal, que en la seguridad de que,
cada cual se queja de donde le aprieta.... la Instrucción,
para que no se crea que los demás la tenemos á la medida, 
diré en donde me aprieta á mí y á cuantos se hallan en mi 
caso.

He desempeñado titulares por más de ocho años, hasta 
hace poco que adquirí esta plaza, que es de fundación parti­
cular. Habrá médicos que, como yo, no sean actualmente 
titulares, pero que lo han sido por más de veinte años. 
¿Reúnen estos señores menos méritos para ingresar desde 
luego en el Cuerpo de médicos titulares, que se pretende 
crear, que quien en la actualidad lleve cuatro años y un día 
de desempeño de una misma titular?

Opino que todo médico puede y tiene derecno á desem­
peñar una titular, y, por lo tanto, á pertenecer al Cuerpo de 
titulares sin previo examen de ingreso.

Respecto á inamovilidad, nada; aunque rae la predicaran
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frailes desciilzos no creería en ella. Y me alegro, pnes mal­
dita la falta qne hace mientras las titulares no se obtengan 
por oposición, con lo que saldrían ganando la verdad y la jus­
ticia, pues que triunfaría quien reuniera más connchnientos  
científicos, y no quien los tuviera caciquiles, p o lítico s  ó char­
la tanescos. Y sobre todo ganaría la Ciencia misma, pues la 
oposición sería un aliciente para los médicos estudiosos y 
un aguijonazo para los que se abandonan.

La inspección sanitaria creo que deben ejercerla también 
los médicos que residen en pueblos ó aldeas en donde no 
hay titulares, porque ¿á quién me quejo yo, ó cómo hago 
que desaparezcan un cementerio, una escuela y unas aguas 
potab les, que si todos los pueblos contaran con idénticos ele­
m entos, España dejaría de ser antes de un siglo?

Por otra parte, si yo pudiera hacer é hiciera que se me­
joraran las condiciones higiénicas de este vecindario, como 
ello originaría gastos, ¡adiós mis habichuelas! De aquí lo 
necesario de la inaraovilidad una vez que cada médico ocupe 
la plaza que por su saber y méritos le corresponda, pues de 
otro modo tendremos que seg u ir  v iv ien d o  e n  un constante 
¡sálveae quien puedal

Un kxxitulae.

Es, sin ningún género de duda, la obra de los Sres. Mau­
ra y Cortezo el primer paso verdad -̂ ado en el camino de la 
regeneración de la clase médica, y, por lo tanto, les debere­
mos siempre eterno agradecimiento.

No soy quién para juzgarla; pero sí deseo hacer constar 
que cuanto más la analizo, más y más ventajas la encuen­
tro. ¿Que muchas de ellas quedarán, como quedaron otras, 
en el panteón del olvido? No por eso aminora su mérito 
Nosotros mismos somos los encargados de hacerlas efecti­
vas, y medios nos da para ello. ¿Qne no son todo lo ejecuti­
vas que quisiéramos? Pues teniendo en cuenta la oposición 
que esta legislación ha encontrado siempre, aun debemos 
darnos por muy satisfechos, porque estoy seguro que ío que 
la Instrucción decreta de un solo golpe, no lo hubiera con­
seguido la clase ni en mucho tiempo ni de una sola vez, y 
todavía abrigo mis temores hasta que no termine el plazo 
concedido para que sus disposiciones se cumplan.

Ahora bien: dos pequeñas observaciones ó preguntas se 
me ocurren. Según el art. 100, los profesores titulares pue­
den tratar de progresar en categoría ó agrupación.

Yo lo interpreto de la siguiente manera: Un profesor, 
bien por oposición, ó bien por su derecho adquirido, queda 
este año clasificado en tercera agrupación, por ejemplo, y 
con arreglo á ella contrata una titular, ó de menos catego­
ría, que á eso sí tendrá derecho, pero al año venidero quie 
re solicitar una de segunda agrupación; es lo lógico que ten­
ga que hacer oposiciones, porque lo contrario sería quitar 
los estímulos al estudio.

Hechas las cinco agrupaciones de partidos que se men­
cionan en el mismo artículo, las de primera han de ser las 
de las poblaciones de más de 25.000 almas; pero como la 
mayoría de ellas se rigen por Reglamentos especiales, y tie­
nen Cuerpos facultativos obtenidos bien por oposición, bien 
por concurso, si para lo sucesivo siguen cubriendo sus va 
cantes de la misma manera, la citada primera agrupación 
será más imaginaria qne real.

Esperamos cuatro palabras que aclaren nuestras dudas
S, F.

Sr. Director de El Siglo Médico.
Enteramente conforme con lo que expone el compañero 

Sr, Sánchez de Cos en El Siglo Médico de 9 del actual, y

ampliando algo más, diré: Que parece injusto á todas luces 
esa pretendida inamovilidad que de sorpresa se quiere im­
poner, con grave perjuicio de lo? médicos veteranos, que 
han sufrido tantas peregrinaciones en su larga fecha de 
desempeño de titulares, y que, encontrándose hoy exceden­
tes, se les pretende cerrar las puertas, siendo en realidad los 
que con más méritos debieran ser preferidos para el ingreso 
en el Cuerpo de médicos titulares, Si bien es verdad que la 
referida inamovilidad, que algunos quieren suponer, no se 
desprende del contenido de la Instrucción de Sanidad, toda 
vez que dice que los contratos tendrán lugar con arreglo á lo 
preceptuado en el Reglamento rigente de 1891, en cuyo caso 
no creo exista tal inamovilidad, pues para esto no hacían fal­
ta tales contratos. Pero como por unos se cree y por otros se 
pretende que se confirme la inamovilidad, pidiéndole al se­
ñor Ministro de la Gobernación dicte ó decrete ciertas acla­
raciones y reformas encaminadas á dicho fin, esto me mueve 
á emitir mi parecer en tan delicado asunto. Muy buena es 
la inamoviüdad en las titulares; pero téngase en cuenta que 
con ella se encierran en un círculo reaccionario á los Ayunta­
mientos, que los deja sin atribuciones para reformar sus 
contratos y nombrar libre y espontáneamente al médico de 
su voluntad, atendiendo en ello á la vez á los deseos del 
vecindario, que tendrá que tragar a f o r ü o r i  al inamovible. 
Á la vez, pretender, como se quiere, que queden inamovi­
bles en sus plazae los actuales titulares que lleven uno, dos, 
cuatro ó más años en el desempeño de las mismas, tampoco 
lo creo justo ni razonable, pues entonces la reforma sanita­
ria sería únicamente para favorecer á estos afortunados 
compañeros, en perjuicio de otros muchos y muy dignos, 
que se verían postergados. El caso es muy sencillo de apre­
ciar: en un pueblo hay dos, tres ó más médicos, que en los 
diferentes turnos que la política ofrece han ido desempe­
ñando la titular según ha imperado la situación H ó B. 
Téngase en cuenta, además, que en la mayoría de ios pue­
blos no están provistas las plazas por contratos verdad, le­
gales, pues unos adolecen de vicios capitales, resultando 
hechos al capricho de cualquier alcalde ó secretario, sin 
sujetarse al Reglamento vigente, y en la mayoría de pueblos 
no hay contratos, sino que aparecen las plazas provistas con 
carácter de interinidad, y así vienen sucediéndose los nom­
bramientos de titulares desde larga fecha.

Ante este n ia rem a g n u m , en que nada es legal, ¿cómo va 
á establecerse esta inamovilidad de los actuales titulares? 
¡Cuántas dificultades y cuántos litigios hablan de entablarse 
por reclamaciones justas que tehdrían que presentar muchos 
compañeros en multitud de casos especiales que tendrían 
que dilucidarse!

En vista de todo esto, yo creo que sí sería buena la in­
amovilidad, pero no traída tan de repente, y per lo tanto, 
para no perjudicar interefes ningunos, debía de hacerse lo 
siguiente: declarar vacantes todas las titulares de la nación; 
y al decir esto, si pareciese muy radical este medio y pudie­
se molestar á algunos compañeros, hágase do otro modo: 
revísense todos los contratos existentes; el que no sea lega), 
deséchese, y de loa legales explórense ambas partes contra­
tantes, ó sea médico y Junta municipal, para si, de mutuo 
convenio, quieren continuar dichos contratos hasta su ter­
minación legal, para entonces declarar la vacante. La Junta 
del Patronato hacer una clasificación de los partidos médi­
cos, estableciendo, como está consignado en la Instrucción, 
las categorías correspondienter, con sus sueldos respectivos. 
Incluir en un escalafón general á todos los actuales ti'i> 
lares y á los excedentes, ó sea á los que habiendo desera 
peñado titulares por más ó menos tiempo, aliora no ocu 
pen ninguna; también debiera incluirse á los que nunca
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bayaq^desempefíado titulares y deseen pertenecer al Cuerpo 
que se crea, previo examen de aptitud  para aquellos que no 
cuenten más de cuatro años de antigüedad en eu título aca 
démico. Hecho esto, para proveer todas las vacantes presén­
tese á los Ayuntamientos la lista de loa médicos compren­
didos en cada categoría, para que esta Corporación, en 
unión de 11 Jn n ta  de asociados y 16 ó 20 vecinos más, ma 
yores contribuyentes, escojan por elección al médico que 
más sea de su agrado entre los solicitantes á la plaza de que 
se trate, siempre que éste esté comprendido en la categoría 
en que el pueblo se haya clasiücado, ó dentro de o tras cate­
gorías más superiores; nunca de las inferiores, Hecho el 
nombramiento, hágase contrato por un número determ inado 
de años, que pudiera am pliarse á seis ú ocho; con lo que yo 
creo que casi se conseguiría la ¡namovilidad, y  que si hoy 
no se planteara en absoluto, más adelante, cuando ya el 
Cuerpo de titulares estuviese más perfeccionado en su  fun­
cionalismo, se podría im plantar con carácter definitivo, y ya 
sería mejor recibida por los médicos y los Ayuntam ientos.

Tal es, en resum en, y trazado á grandes ráseos, mi pare­
cer. Además, y para term inar, ¿es justo que al médico que 
ha desempeñado titulares durante diez y ocho ó veinte años, 
y que hoy, por circunstancias especiales, no ocupa ninguna 
titular y se halla residiendo en una población en donde, por 
tener intereses creados, no le sea conveniente de ninguna 
manera salir á ocupar otra plaza Ue titu lar en otro pueblo 
diferente, se le vaya á cerrar las puertas de entrada para no 
poder, en alguna ocasión favorable, optar á la titu lar del pue­
blo donde resida, toda vez que, á beneficio de la reform a sa­
nitaria, se ha  declarado inamovible al titu lar actual, aun­
que éste sea médico más novel y sólo cuente tres ó cuatro 
años en ejercicio de titulares y cuente con más ó menos 
simpatías en la población?

No quiero ser más molesto. Si considera estas cuartillas 
dignas de ocupar las columnas de su estim ado periódico, 
haga el uso que quiera de ellas.

Se repite suyo afecmo. s. s y compañero, q. b. s. m , 
M a x d k l  l o r e n z o  FERNÁNDEZ.

K if ia n a  (A lm en a ), A g o sto  de 19(8.

Sr. Director de E l Siglo Médico.
Muy señor mío y respetable compañero: Me tomo la li­

bertad de molestarle, prim eram ente para tribu tar mis elo- 
ríos y el mayor agradecimiento á  los Excmos. Sres. M inis­
tro de la Gobernación; director de Sanidad, Sr. Cortezo; 
exdirector, Sr. Pulido; á usted, y á todos los periodistas pro­
fesionales, que cada uno dentro de su esfera de acción ha 
coadyuvado á rom per con la apatía y completo olvido en 
que tenían los Gobiernos hace muchos años, siendo tan 
perentorios y argentes, los asuntos relacionados con la Sa­
nidad pública y las profesiones médicas.

Nuestro aplauso será completo, y la sociedad en general 
apreciará satisfaetoriaraente algún día los inm ensos benefi­
cios que reportan buenas reglas higiénicas y sanitarias, si 
éstas se acompañan adem ás de exquisita educación é ilus 
tración. Como digo, suplicamos no dejen la obra emprendí 
da, reformando con el mayor acierto muchos puntos que tan 
necesitados están de reforma, excitando á la vez, con ener 
Sía y constancia, á las autoridades todas á que cumplan con 
la mayor eficacia todos los preceptos, puesto que si no se­
guirá siendo, como hasta hoy, y más en estos pueblos pe­
queños, una ley más que a ich ivar en sus estantes, llenos de 
polvo y ratones.

De las necesidades higiénicas y sanitarias, ¿qué observa­
ción puede hacer un pigmeo á hombres tan  em inentes ó

ilustrados? Sólo apuntar lo que en esta localidad se aprecia, , 
como una prueba más de la necesidad de la reforma.

Siendo mal general, doy por supuesta la pésima adm inis­
tración de los pueblos, donde él presupuesto es sólo p ara  un 
individuo llamado cacique, y, en consecuencia, se nos quita 
mucho de nuestros escasos sueldos á  los pocos empleados, 
que somos, como ellos nos llaman. El alum brado público 
brilla por lo obscuro: el empedrado de ralles y acequias ó 
bosques de loa prim itivos tiem pos, sí queda algún resto; . 
fuentes públicas, con buenas aguas, pero en el mayor aban­
dono; puede deducir qué aseo habrá, sin observancia de 
nada en la población, donde el ingreso casi íntegro del p re­
supuesto se lo absorbe el m andarín.

Para estos señores, más absolutos que 1i»b feudales, el 
cumplimiento de toda clase de ley es un mito, y  sólo obser­
van aquella parte que les conviene, dándole la in terpreta­
ción más absurda que darse puede, pero siem pre en benefi­
cio de sus excelsas personas.

Al efecto me permito una pregunta. Este señor cacique 
es abora fiscal municipal oficialmente; pero es el juez, fiscal, 
y todo en realidad. E n catorce años que vengo desem peñan­
do la titu lar y en que soy auxiliar de la Justicia, no he asis­
tido á ningún juicio de faltas, cuando éste es por lesiones y 
en su asistencia no ha habido reclamación alguna por las 
partes. Este señor cree debe asistir al juicio el médico que - 
ha  curado las lesiones, arguyendo que la parte agresora.' 
puede objetar algo en contra del facultativo en cuestión. Mé ' 
niego á asistir, porque en ta l caso es otro el procedimiento 
dictado por la ley. No sé si hay algo nuevo que ordene la 
asistencia. ^

También, y aunque no es ahora del caso, es de urgencia 
y necesidad hacer m uchas reform as sobre nuestra in terven­
ción en la Administración de justicia, pues es denigrante lo 
desconsiderado que está el perito  en los actos de las vistas, 
muchos los compromisos, disgustos y molestias, sin retri- . 
bución alguna; por el contrario, nos cuesta el dinero.

Yo creo, y continuando el principal objeto de esta ya 
larga y pesada carta, que en la nueva ley ó Instrucción, que 
todos deseamos sea un hecho, como en cualquiera o tra  re 
form a que pretendieran llevar á cabo respecto á los M unici­
pios, al dejarles en completa libertad ó á su albedrío en 
ciertos asuntos, siem pre estaremos lo mismo ó cada día 
peor, pues es ya irritante é imposible sufrir más, pues en 
algunos tra tan  á los médicos como si fueran esclavos; in h u ­
m anidad mayor no se puede dar.

Si, como dice la ley provisional, los Ayuntam ientos se 
seguirán rigiendo por la antiquísim a y ya caduca ley de Sa- • 
nidad del 65 y por el Reglamento de 1891, la inamovilidad 
de loa titu lares no existirá , pues seguiremos el ya te quito, 
ya te pongo, de los caprichos caciquiles.

Debieran reconocerse los derechos de cada uno y los 
años que cada uno lleve en el desempeño de las titulares, 
por si aprueban la oposición para el ingreso y clasifican las 
Y»lazas por categorías de tiempo, etc., así como al colocar los 
pueblos por el orden de su vecindario en gradación deben 
fijarles sueldo; si no, se verá lo escandaloso de hoy, con algu­
nos de 25 pesetas, y quizás entonces dijeran muchos que, 
no permitiéndolo el presupuesto, se suprim ía el sueldo del 
médico, etc., siendo, como dice la Instrucción, de las a tribu ­
ciones esto de los Ayuntamientos,

De no ser los pagos por el Estado, como loa m aestros de 
instrucción prim aria, que no m e explico dónde está la p re­
ferencia respecto de nosotros, pues si de gran im portancia 
es la instrucción, muy sacrosanta es nuestra profesión, muy 
necesaria es la higiene, la sanidad, el bien; fa ltaría  la inde­
pendencia, y lo que tan ju sta  y religiosainente nos perlené-
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ce, el fruto de nuestro trabajo, que hoy, y al am paro de la 
ley, sin exagerar nada, se nos quita (por no decir sus verda­
deras palabras), y no encontram os ni en la ley, ó con la ley, 
medio hábil de que nos hagan justicia (tengo pendiente un 
caso de estos, que ya cansado y desesperado de ver tanta 
infamia, lo tendré que dejar en manos de tanto canalla).

No queremos la independencia completa, que daría re­
sultado contraproducente, no; la independencia material, 
que moralmente todos estam os obligados á cumplir con 
nuestro deber, respetando á los demás para que nos consi­
deren lo mismo.

Le da las gracias y se ofrece de usted su más atento 
compañero y seguro servidor q. b. s. m.,

J . S. L,

Sr. Director de El Siglo Médico.
Madrid.

Mi distinguido amigo; No pensaba d istraer á ustedes con 
comentarios á la reciente Instrucción sanitaria, porque en 
mi concepto es más práctico reunirse por partidos judiciales 
ó provincias, sintetizar opiniones, exponerlas á la Ju n ta  
central de la Asociación de titu lares, y con pocas peticiones 
al Sr. M inistro y al Sr. D irector general de Sanidad podían 
éstos form ar concepto de lo modificable; porque si cada uno 
vamos con una instancia, carta ó escrito cualquiera, term ina­
rán  dichos señores por aburrirse y no leer nada; mas como 
mi antiguo condiscípulo y amigo Sr. Gil y Ortega me ha alu- 
dido directam ente en el artículo publicado en El Siglo del 
30 del pasado, parecería faltarle si no respondiera á  dicha 
alusión.

Debo ante todo m anifestar que, si aparentem ente «iodo 
está igual, parece que, fu é  ayer*, puesto que las leyes no se 
han modificado, se ha hecho tal acopio de opinión en favor 
de la organización sanitaria, y hay tales síntom as de que di­
cha organización será pronto una realidad, que no pueden 
negarse los efectos de la propaganda, que si no han dado 
aún resultados positivos, ^ t á n  próximos á darlos, cosa que 
no sucedía ayer.

Es indudable que el excesivo número de médicos es una 
de las causas del malestar de la clase; pero no la única, y 
aun ese núm ero no sería tan  grande relativam ente si se or­
ganizaran los servicios, porque con ello se daría colocación 
á varios que hoy no la tienen y se dignificaría la clase, evi­
tando, si no todos, gran parte de los rozamientos que hoy se 
originan por el individualismo en que vivimos, en el cual 
cada uno obra con arreglo á su criterio, que suele estar ins­
pirado por la conveniencia particular.

Los Gobiernos debían tener presentes las necesidades 
sociales de cualquier carrera, y si uo lim itar el número de 
entrada en ella, como la milicia, ingenieros, etc., procurar al 
menos que el número de centros docentes, el rigor en los 
exámenes y otros medios dism inuyeran el exceso de docto­
res que desnivelan la oferta y la demanda, causando el males­
ta r, y esto mismo puede conseguirse más fácilmente creando 
un Cuerpo de titulares que estudie el mal y pida al Gobierno 
los medios de evitarlo, que no continuando en el aislam ien­
to  actual.

cZ>e Reglamentos é Instrucciones la menor cantidad posible 
será siempte la mejor*, dice mi amigo Ortega, y esto podrá 
ser verdad m ientras sigamos como hoy, sin  rumbo fijo; p(»r- 
que los Gobiernos, vacilantes entre ejercer en sanidad la lu 
tela que les corresponde ó respetar la autonomía municij<al, 
que de hecho y de derecho está por bajo de aquella, autori­
zan á unos Ayuntamientos para crear Cuerpos de Leneficen- 
cia, y lo niegan á otros; perm ite el 73 la libre contratación, y ,

la lim ita el 91; clasifica los partidos el 68, y prescinde d^pués 
de esta clasificación y de los sueldos asignados; nos conside­
ra  unas veces como técnicos, y otras como contratistas con
loa Municipios; hoy nos llama empleados, y m añana no....
per(' ya llegará día en que haya una orientación fija y por 
ella caminemos anchamente; y todo lo que sea aproximarse 
á esa orientación es m archar hacia el fin que todos debemos 
desear y facilitar.

Es verdad que ilos pueblos poco fuertes en achaques de le­
galidad toman de las leyes todo aquello que les parece beneficio­
so, y  consideran como letra muerta las disposiciones que tienden- 
á coartar su auiottomia*; mas á pesar de ello no podrá negar­
se que siem pre estaremos más seguros de nuestro derecho 
al am paro de la ley, que sin este amparo: y si hay un simple 
contrato, autorizado por un Reglamento, se res; eta por regla 
general, pues raro es el disgusto que no coincide con la re 
novación del contrato; mejor se respetarán las disposiciones 
que tengan más fuerza de obligar como un Real decreto, ó 
una nueva ley de Sanidad.

Me extraña ver á mi amigo opuesto á la inamovilidad 
cuando precisamente el vlí ci~ucis de los titulares, el poder 
que el cacique tiene sobre ellos, la nulidad de las mejoras 
higiénicas, tiene su más lógica aplicación en Ja renovación 
temporal de los contratos.

¿Qué médico se atreve á proponer cualquier m edida de 
saneamiento, y menos á querellarse del Ayuntamiento, si no 
la practica, cuando sabe que al año ó quizá antes ha de reno­
var el contrato y sería causa suficiente para no conseguirlo?

La caridad bien ordenada empieza por uno mismo; do 
modo que m ientras el médico no tenga estabilidad hará lo 
que hace hoy, procurársela como mejor pueda; lamentando 
que los Gobiernos no le pongan en condiciones de hacer lo 
que de buena gana haría, pero que él no tiene la culpa de no- 
poder realizar, siendo hasta  quijotesco sacrificarse hasta  el 
m artirio por una sociedad que no cumple sus deberes, y quie­
re después que los cumpla por ella un débil á  quien le priva 
de la fuerza que para ello necesita.

Puede suceder (con la inamovilidad y  sin ella) que un  ti 
ta la r no esté bien quisto en un pueblo, en cuyo caso sería 
tem erario querer continuar en él, y es lo natural que se tras 
lad'e, para lo cual tam bién estaría en m ejores condicione:» 
que con la organización actual; y si así no obrara, medios 
tendrá  el Ayuntamiento de form ar un expediente para sepa­
rarle de BU cargo.

Excepciones son estas que por lo mismo que pueden su­
ceder deben tenerse presentes para remediarlas.

Mas la inamovilidad nunca la he estudiado yo desde el 
punto de vista de nuestra conveniencia, porque entiendo 
que ésta debemos dejarla á un lado por delicadeza, para que 
nadie crea que pedimos m ejoras por egoísmo; lo que hay es 
que el estadio que yo he hecho de la inamovilidad m e ha 
convencido de que es el único medio de que podamos cuni 
plir nuestros deberes, que hoy ninguno cumplimos, con per 
juicio de la sociedad; de modo que ésta, si verdaderamente, 
comprendiera sus intereses sanitarios, nos proporcionaría 
independencia para que la uulizáram os en su provecho, y 
cuando no lo hace y por esta omisión se repiten afio tras 
año las enfermedades y m uertes que debieron evitarse, da 
á com prender que no ha conocido su misión, ó por lo me 
nos que no tiene medios de desempeñarla; de donde nace la 
tutela que el Estado en tales condiciones tiene la obligación 
de ejercer, aunque no la ejerza, en tan  im portante como 
abandonado asunto.

En cuanto á laoposición, no negaré ios defectos que pue­
de tener, pero siempre será un medio de conocer la suficien­
cia de cada uno, que con.los antecedentes de carrera, años
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de práctica, etc., form arán la hoja de servicios y méritos, 
que es lo que en último térm ino habrá de tenerse en cuenta.

En las bases que tuve el honor de proponer á la Asam 
blea última y que aprobadas por ella se elevaron al exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, se propone el con­
curso para los pueblos menores de 2.000 habitantes y la 
oposición para los demás; así tenía bastante campo el que 
no quería hacer oposición, y no se cerraba la puerta de los 
ascensos que, al ser simplemente por concurso, serían muy 
limitados, y todo merece-atención.

La cuestión es estudiar el modo de que los pueblos ten ­
gan garantías de la aptitud del profesor, y que aquéllas 
guarden relación con la categoría de la plaza á que se asp i­
ra, y que el médico, después de obtenido el cargo, tenga á  su 
vez la independencia necesaria para poderlo desem peñar 
debidamente, lo cual, en mi concepto, se consigue combi­
nando la oposición y el concurso, como en dichas bases se 
propone; por cuyo medio se evitarían los tristísim os espec­
táculos que hoy presenciamos en la provisión de las vacan­
tes y en la renovación de los contratos.

Aprovechando esta ocasión para reiterar sus afectos al 
Sr, Gil y Ortega, se repite de usted  suafftno . compañero, 
amigo y s. s. q. s. m. b.

A n t o n i o  VIETA.

pue
cien-
años

UN CASO COMO HAY MUCHOS

Conozco á un ilustrado y digno compañero que obtuvo 
por oposición una plaza de alum no interno en las clínicas 
donde seguía sus estudios.

Estudiando el cuarto año de facultad, fué mandado por 
el Gobernador civil de la provincia á un pueblo á ayudar á 
los titulares de la población en las desinfecciones y  demás 
trabajos propios de la invasión colérica que se avecinaba el 
año 1886.

Durante dos años desempeñó una plaza de médico aux i­
liar de la Administración de justicia y penitenciaría de un  
Juzgado de ascenso, para cuyo cargo fué nombrado por Real 
orden, el cual renunció para ocupar una titu la r que vino • 
sirviendo interinam ente durante seis meses y cuatro años 
en propiedad, de la que fué lanzado por no prestarse á fir­
mar ciertos documentos oficiales, que pugnaban con la mo­
ral y la justicia, y por tanto con su conciencia. Por este de­
lito de lesa caciquil se le trató de destituir, pero no encon­
trando motivo razonado para ello (á pesar de haber puesto 
en práctica el cacique y caciquillos todos cuantos medios 
dii.bólicoe están en manos de estos anarquistas de corbata 
y bastón), hubo que esperar á que se term inara la escritura 
otorgada ante notario para dejarlo cesante, no sin buscar la 
ruin venganza de no liquidarle los honorarios devengados 
durante tres trim estres, y que aun en la fecha no le han 
sido satisfechos

Según el art. 02 de la Instrucción general de Sanidad, el 
referido profesor (y los muchos que en su caso se encuen­
tran) no tienen opción á  ingresar en el Cuerpo de médicos 
titulares.

¿Es justa  la preterición que se hace de este compañero 
víctima del infame caciquismo?

¿Es m ás apto para desem peñar una plaza de médico ti­
tular el que actualm ente la ocupe que el que hace muchos 
años la desempeñara?

¿No se debe conceptuar como m érito para ingresar en el 
referido Cuerpo de titulares a) que siendo estudiante hizo 
Unas oposiciones qne le valieron plaza?

■ ¿No es justo que el que ha ocupado el cargo de médico

forense, puesto honorífico, de mucho trabajo y grandísim as 
responsabilidades, morales y materiales, tenga opción á 
ingresar en el Cuerpo de médicos titulares?

¿No es equitativo que el que aup siendo estudiante ex­
puso su vida combatiendo una epidemia (sin retribución 
ninguna), hoy al crearse el Cuerpo de titulares no se le con­
sidere aquel trabajo y exposición como m éritos para ingre­
sar en el citado Cuerpo?

Postergar á  estos profesores por el solo hecho de no ocu­
par en la actualidad una plaza de médico titular, sería tanto 
como decir que el capricho se anteponía á la razón.

El que suscribe, en vista de las razones alegadas, cree 
sería altam ente de justicia se considerara aptos á todos los 
profesores que se encuentren en igual ó parecido caso que 
el descrito, para ingresar en el Cuerpo de médicos titulares, 
sin previa oposición, por los dispendios y m olestias que 
ésta tiene que proporcionarles.

En la creencia de que el digno Director general de Sani­
dad ha de com prender, en su ilustrado criterio , ser jnstas 
las razones expuestas, me perm ito llamarle la atención para 
que él á su vez lo haga al Excmo. Sr. M inistro de la Gober­
nación y que éste baga suyas las ofertas de su ilustre an te ­
cesor, de reformar en la Instrucción lo que se le indiqx*e como 
digno de reforma.

J  L. R.

P e riód ico s M éd ico s*
E N  E X T R A N J E R O  I:  Sob re  lo s  tra sto rn o s  p síqu ico s qne

aco m pañ an  á  lo s  tnm ore s y  le siones de la  re g ió n  fron ta l.— I I .  
E n sa y o s  de m ed icac ión  t iro idea  en la  epilepsia.

I,a tendencia, cada día más acentuada, que existe á consi­
derar el lóbulo frontal como el centro principal de la inteli. 
gencia, ha encontrado un eco en la patología nerviosa, por 
cuanto se ha  querido atribuir ciertos trastornos intelectuales 
y psíquicos, observados en enfermos atacados de tum ores 
del encéfalo, á  la lesión de un centro nervioso especial situa­
do en loa lóbulos frontales. El Sr. Müller dem uestra que las 
investigaciones experim entales que han servido de ponto de 
partida á esta hipótesis, distan de haber dado resultados con­
cordantes y precisos Además, los hechos clínicos citados en 
apoyo de esta teoría presentan tales lagunas, que, en realidad, 
no  es posible sac a r 'le  ellos ninguna conclusión definitiva; 
para que una observación de este género sea dem ostrativa, 
debe de ilustrarnos exactam ente sobre la integridad psíqui­
ca del sujeto antes del comienzo de la enfermedad; es nece­
sario, además que perm ita elim inar la epilepsia, el alcoho­
lismo, la sífilis, así como to'los los factores que, como los 
traum atism os, pueden provocar una lesión difusa del encéfa 
lo; por último, im porta que la autopsia sum inistre la prueba 
positiva de una lesión localizada estrictam ente en el lóbulo 
frontal, con integridad de la substancia cortical de las otras 
regiones.

No por esto se halla menos demostrado que ciertos tu  
mores de los lóbulos frontales, sobre todo en su período ini 
cia' van á menudo acompañados de trastornos intelectuales 
y j)BÍquicos, ofreciendo de uño á otro enfermo caracteres 
innegables de afinidad. Lo que hay es que esos trastornos 
no son la expresión do una lesión local determ inada, sino 
que deben de ser considerados como síntom as generales 
que coinciden con esos tumores. Así, por ejemplo, la a lte ­
ración del carácter del individuo, que se revela por una 
tendencia no motivada á la burla, no siem pre puede ser a tri­
buida á  una demencia por tum or cerebral, dado que se ob­
servan .alteraciones análogas.en la parálisis general y en la
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demencia eenil, de la propia m anera qne en los casos bas­
tante frecuentes de tum or cerebral complicado con epilepsia. 
Por último, ciertos tóxicos, tales como la morfina, pueden 
determ inar, en enfermos particularm ente sensibles, accesos 
transitorios de excitación cerebral, con hum or locuaz y bu­
llicioso y tendencia á la burla. Él hecho de que estos sínto­
mas acompafían con más frecuencia á los neoplasmas de los 
lóbulos frontales que á los do la otras regiones, se explica 
por la evolución más lenta y por el v’olumen á menudo con­
siderable de los primeros, los cuales de este modo, y sin pro­
ducir síntom as locales particulares, pueden actuar á distan­
cia sobre diversas partes del encéfalo, al paso que los tumo­
res de los otras regiones, interesando m ás fácilmente un 
centro esencial á la vida, evolucionan con mayor rapidez y 
sin  que los signos de decadencia intelectual tengan tiem ­
po de manifestarse. Una gran dificultad en la apreciación 
del pape] de los trastornos psíquicos que coinciden con los 
tum ores cerebrales, reside en el hecho de que estos dos e s ­
tados patológicos pueden desarrollarse concurrentem ente 
sobre la base común de una predisposición hereditaria; de 
suerte que en estos casos no se puede invocar n inguna re­
lación directa entre la aparición del tum or y la de loe tras­
tornos mentales. De este modo, por ejemplo, tendrem os que

sífilis, sobre un terreno favorable, podrá provocar sim ul­
táneam ente un goma y una parálisis general, al paso que 
otras causas, como la arterio-esclerosis, el alcoholismo ó los 
traum atism os, puede por los menos favorecer la explosión 
de los accidentes.

Sobre un total de 50 observaciones de tum ores de los ló­
bulos frontales, el autor cuenta 16 con trastornos psíquicos. 
Pero, m ientras que sobre esa cifra total se notan 14 sarco­
mas, 10 gliomas y 7 gliosarcomas, los 16 casos acompañados 
de trastornos psíquicos se descomponen de la m anera si­
guiente: 7 sarcomas, 6 gliosarcomas, 2 gliomas, 1 endotelio- 
ma y 1 quiste de equinoco.io. La naturaleza sarcomatosa 
del tum or parece tener, por consiguiente, cierta infiuen- 
d a  sobre la aparición de los trastornos psíquicos; el señor 
Müller estima, sin embargo, que esta influencia no es debida 
á la estructura histológica del neoplosma, sino á ciertas p a r­
ticularidades psíquicas, tales como su forma, su volumen, el 
modo y la rapidez del desarrollo. La situación del tum or eu 
las diversas regiones del lóbulo frontal parece que no ejerce 
efecto alguno sobre la aparición y la naturaleza por los tras­
tornos psíquicos, y no es posible descubrir una relación 
cualquiera entre las alteraciones del carácter y la localización 
de la lesión de la corteza de una de las circunvoluciones an­
teriores. E l papel desempeñado por la edad manifiéstase en 
cuanto que los trastornos psíquicos son mucho menos fre­
cuentes en los sujetos jóvenes.

La existencia de trastornos psíquicos en un caso de tu ­
mor del encéfalo puede perm itir, por tanto, sospechar una 
localización en la región frontal; pero ese síntom a no debe 
de ser tenido en cuenta sino con extrem a reserva, para la 
determ inación exacta del sitio en que radica el tum or.— (_Ar- 
chioos deginecop. obstet. y  ptdiatria).

n

A pesar de los brillantes resultados obtenidos al princi­
pio, la medicación tiroidea no ejerce una influencia favora­
ble en  el número é intensidad de la crisis y en otras m ani­
festaciones epilépticas. Igualm ente no se puede asegurar 
que las haya provocado.

Desde el punto de vista general, hay que hacer algunas 
observaciones que confirman, poco m ás ó menos, los efectos 
observados en la medicación tiroidea. Pasando revista  á los

diferentes sistem as dol organismo, nos encontram os las si-' 
guientes manifestaciones;

C/Vcií?flción.—Taquicardia moderada en todos los sujetos 
En algunos, las pulsaciones han pasado de 100; uno sólo lle­
gó á 125; más raram ente ha habido congestión de la cara,

- debilidad ó instabilidad del pulso; nunca disnea, No se ha 
notado aum ento en la tem peratura, fuera de las crisis, salvo 
una vez que llegó á 38o.

Sistema nervioso.—En algunos enfermos hubo irritabili­
dad de carácter, cóleras violentas, y tendencia al engaño y 
la disimulación. ¿Deben atribuirse estos efectos al tratam ien­
to? Otros, ai contrario, parecen más resignados con su suer­
te, más humildes y dispuestos á observarse. En ninguno 
hubo disminución en el núm ero de las crisis, n i temblor, 
exoftalmía, delirio ó insomnio.

Digestión. -  Se han observado algunos trastornos gástri­
cos, con ó sin vómitos, y sin diarrea, no habiendo persistido 
los accidentes en ninguna ocasión. Buen apetito en todos.

Sistema urinario. -  A los cinco ó seis días de tratamiento 
se ha  encontrado albúm ina en la orina de algunos enfer­
mos, desapareciendo con el régimen lácteo y sin tener que 
suspender el tratam iento. La cantidad, aum entada. No ba 
habido glucosuria.

Nutrición general.—Casi todos los enfermos han enfla­
quecido, pero muy poco. La mayor pérdida de peso, después 
de diez sem anas de tratam iento , ha  sido, exceptuando un 
enfermo, de un kilogram o. Tres enfermos aum entaron de 
peso hasta  tres kilogramos; todos han aum entado en apetito, 
y ninguno tenía antes del tratam iento un desarrollo adiposo 
exagerado.

¿Estamos autorizados á decir que los enfermos no tenían 
nada que perder, supuesta la acción oxidante sobre las gra­
sas que á la medicación tiroidea se atribuye?

Los sujetos bien vigilados no han presentado ningún acci­
dente grave. Varios han hecho notar su satisfacción por 
estar sometidos á un tratam iento nuevo y haber mejorado 
su salud general, en lo que no hay que ver más que una im­
presión puram ente subjetiva.

E n resumen; si tenemos en cuenta los anteriores expe­
rimentos, sin contar las escasas observaciones felices, con­
cluiremos que debe renunciarse á buscar en la medicación 
tiroidea el agente específico de la epilepsia. Su empleo no está 
exento de contratiempos y presenta grandes dificultades en 
su aplicación, tanto por la naturaleza de la substancia, como 
por la de los enfermos á quien se ap lic a—(Rev, Méd. de 
Uranada).

V. M. C.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E EAL DECEBIO

De acuerdo con mi Consejo de M inistros, y de conformi­
dad con lo propuesto por el de la Gobernación,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento de incapacida­
des para el trabajo, dictado en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo l.o del art. 24 del Reglamento de 28 de Julio  de 
1900, para la ejecución de la ley de Accidentes del trabajo.

Dado en Palacio á 8  de Julio de 1903.— A l f o n s o , —El 
Ministro de la Gobernación, Antonio M.aura.

REGLAMENTO
PARA LA DECLARACIÓN DE INCAPACIDADES POE CAUSA 

DE ACCIDENTES DEL TU A BA Jü.

Artículo l.<> Los términos empleados en el art. 4.o, dispo-
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Bidón 1.a, de la ley de 30 de Enero de 1900, se entenderán del 
} siguiente modo:

Incapacidad absoluta: temporal y perpetua.
; Incapacidad parcial: perpetua.

Art. 2.0 La incapacidad absoluta temporal será aprecia- 
I da, para los efectos del art. 4.o, disposición l  a, de la ley, como
; prolongación de las consecuencias patológicas ocasionadas
L por el accidente dentro del lím ite señalado en el párrafo
r  segundo de la indicada disposición.
i Art 3 0 El concepto de Incapacidad absoluta tem poral

dejará de regir desde q u e 's e a  declarada la curación del 
obrero lesionado, ó cuando transcurra un año desde la fecha 
del accidente sin haberse obtenido su curación.

Art. 4.0 La curación del obrero lesionado será declarada 
por los facultativos con arreglo á las siguientes conceptúa- 
clones:

A) Curación, sin incapacidad.
B) Curación, con incapacidad.
Art. 6.0 Por regla general, las curaciones sin incapacidad 

serán declaradas desde que se haya obtenido la cicatrización 
de las lesiones, á no ser que después de esto se requiera un 
período de tratam iento para restablecer la función de las 
partes que fueron lesionadas.

Art. 6.0 Por regla general, las curaciones con incapacidad 
serán declaradas desde que se baya obtenido la cicatrización 
de las lesiones, resultando incapacidad manifiesta.

Si la incapacidad resultante, en vez de órganica, fuera 
funcional, podrá esperarse, á petición del patrono, á que se 
restablezca la función durante el plazo señalado por la ley.

Art. 7 o Declarada term inantem ente su curación con in ­
capacidad, procederá á definirse la incapacidad en absoluta 
6 parcial.

Art. 8.0 Son incapacidades absolutas:
A) La pérdida total, ó en sus partes esenciales, de las dos 

extremidades superiores, de las doa inferiores ó de una ex ­
tremidad superior y otra inferior, conceptuándose para este 
fin como partes esenciales la mano y el pie.

B) La lesión funcional del aparato locomotor, que puede 
reputarse, en sus consecuencias, análoga á la m utilación de 
las extremidades, en la mismas condiciones indicadas en el 
apartado A,

C) La pérdida de los ojos, entendida como anulación del 
órgano ó pérdida total de la fuerza visual.

D j La pérdida de un ojo, con disminución im portante 
de la fuerza visual en el otro.

E) La enajenación mental incurable.
F) ■ Las lesiones orgánicas ó funcionales del cerebro y de 

los aparatos circulatorio y respiratorio ocasionadas, directa 
é inmediatamente, por acción mecánica ó tóxica del acciden­
te, y que se reputen incurables.

Art. 9.0 Son incapacidades parciales:
A) La pérdida de la extrem idad superior derecha, en su 

totalidad ó en sus partes esenciales, considerándose partes 
esenciales la mano, Tos dedos de la mano en su totalidad, 
aunque subsista el pulgar, ó, en igual caso, la pérdida de to­
das las segundas y terceras falanges y la sola pérdida com­
pleta del pulgar.

B) La pérdida de la extrem idad superior izquierda, en 
su totalidad ó en sus partes esenciales, conceptuándole par­
tes esenciales la mano y los dedos de la mano en su tota­
lidad.

C) La pérdida de una de las extrem idades inferiores en 
BU totalidad ó en sus partes esenciales, conceptuándose par­
te esencial el pie, y en éste los elementos absolutam ente in­
dispensables para la sustentación y progresión.

D) Las lesiqnes funcionales que, por ^ u la c ió n  de alguna

extrem idad ó de partes esenciales de la misma, puedan con­
ceptuarse análogas á  las mutilaciones m ateriales expresadas 
en los indicados anteriores.

E )  La cófosis ó sordera absoluta.
F )  La pérdida ó ceguera de un ojo.
G j Las hernias inguinales ó crurales; simples ó dobles^
Art. 10. Las incapacidades parciales se conceptuarán co­

mo absolutas en los siguientes casos:
1.0 Cuando, adem ás de la lesión de un miembro, defini­

dora de la incapacidad parcial, existieran, por causa del ac: 
cidente, lesiones en loa otros miembros que, valuadas en 
conjunto las lesiones adjuntas, sumen en totalidad un 50 
por 100 de disminución de capacidad para el trabajo

2.® Cuando esa disminución de capacidad, por lesiones 
adjuntas, sume un 42 por 100 y el obrero fuere mayor de 
cincuenta años.

3.0 Cuando esa disminución de capacidad, por lesiones 
adjuntas, sume un 36 por 100 y el obrero fuere mayor de 
sesenta años.

4.0 En los tres casos que quedan consignados, la suiña 
se dism inuirá en 2 por 100 tratándose de una mujer,

Art. 11. En los casos detallados en el artículo anterior, y 
para los efectos del art. 4.o, disposición segunda de la ley, 
se entenderá calificada la incapacidad, en cuanto á la indem . 
nización, como referente á la profesión habitual.

Art. 12. Si ei patrono no aceptara al obrero en la profe­
sión ó ciase de trabajo que desem peñaba al producirse el 
accidente, definirán la incapacidad parcial todas las lesio­
nes no enum eradas en el art, 9,o

Art. 13 Para el cumplimiento de lo dispuesto en el a rtí­
culo anterior podrá el patrono adm itir definitiva ó provisio* 
nalm ente al obrero.

En el segundo caso, la resolución definitiva no se podrá 
aplazar más allá del transcurso de seis meses, á contar desde 
la admisión.

Art. 14, Para la efectividad de lo dispuesto en los artícu­
los anteriores se utilizará el siguiente cuadro, cuyas concep- 
tuaciones significan:

Definido, expresado con una D, que la lesión es declara­
toria de incapacidad.

Valorado, que la lesión puede serv ir de cómputo en el
cálculo para la declaración de inutilidades absolutas.

Cuadro de valoraciones de disminución de capacidad 
para el trabajo. Valorado.

, , , ,  i derecho. . . . 
P é rd id a  to ta l de l b re z o . . . j _

Definid ')

D
D

k derecho. . . . D
Id e m  id. del a n te b ra zo .. .¡ . D

, derecha. . . D
Id e m  id .  de la  m a n o -------1 i^qm erda. . D

, derecho . . D
P é rd id a  to ta l de l p u lg a r.  ¿^quierdo. . . >

( derecho. . . 
Id e m  Id. de l Ind ice  . . . .   ̂ izqu ie rdo. •

>

>

Id e m  Id, de la  se gu nd a  fa-| derecho. . . 
U n g e  del p u lg a r ......... ' izqu ie rdo. .

»
>

Id e m  id. del dedo de un a * derecho. . .
( medio. . 
'  anu la r. .

m a n o ...........................  ̂ izqu ie rdo. . * f meñique.

30 p o r 100. 

2 1  p o r  100. 
18 p o r  100. 

18 p o r 10 0 . 
9  p o r 100, 

9 p o r 100, 
9  po r 100« 

13 p o r lOOt

P á rd id a  do u n a  fa lan ge  de cu a lq u ie r  dedo

de 1h  m a n o . .......................................
Id e m  to ta l do u n  m u s lo .........................
Id o m  id, de u n a  p ie rn a ...........................
Id e m  id. - '6  u n  p ie . - .............. ...........
Id e m  de u n  dedo del p ie ........................
C e g u e ra  de u n  ojo. • ■ ..........................

D
6  p o r  100, 

i 2  p o r  100^
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Definido. Valorado.

' S o rd e ra  t o t a l .......................................... D  ,

So rd e ra  de u n  o íd o .................................  » j2  p o r  100.

H e rn ia  in g u in a l  ó  c ru ra l. !  ...........  ^  1® P o r  100-
'■ s im p le .......... D  12 p o r  100.

- Art. 16. En el Institu to  de Reformas Sociales se llevará 
un Registro de inutilidades declaradas, por el sistem a de ca­
silleros, con notas sueltas ordenadas alfabéticamente, y faci­
lita rá  certificación de los hechos siempre que sea solicitada 
por algún interesado en cualquier asunto litigioso.

M adrid 8 de Julio de X903.- Aprobado por 8. M.—El Mi­
nistro  de la Gobernación, A. M aura.— (Gaceta del 10)

Consultorio.

PREGUNTAS
1.042. Uno de estos días se anunciará la vacante de m é­

dico titu lar de este pueblo, con arreglo á lo que previene el 
Reglamento de 1891, y ocurre que hay tres médicos en esta 
localidad que reúnen las condiciones siguientes:

Uno ha  sido cuatro años médico titu lar de la plaza que 
se anuncia, cumpliejido su contrato el 23 de Agosto último 
(sin haber desempeñado ninguna otra anteriormente). Otro 
lleva nueve años desempeñando titulares en diferentes pue­
blos, y hoy desempeña la interinidad hasta  que se provea 
en propiedad dicha vacante El tercero se licenc’ó hace tres 
años, y ha ejercido la profesión sin haber servido ninguna 
titular. Se desea saber:

a j Con arreglo á la Instrucción genera! de Sanidad, 
¿puede este últim o solicitar dicha vacante y obtenerla legal- 
mente, contando como cuenta con mayoría de votos en el 
Ayuntamiento y Jun ta  de asociados?

b) Si la solicita quien la desempeñaba anteriorm ente en 
propiedad, ¿pueden el gobernador ahora, ó la Jun ta  de Pa­
tronato, cuando se constituya, anular el contrato que el 
Ayuntamiento haya hecho con el solicitante que no lleva 
los cuatro años de profesión, ni ha desempeñado ninguna 
titular?

c) Caso de que el gobernador ó Jun ta  de Patronato ten ­
gan atribuciones para anular ese contrato, ¿esta titular tiene 
que vacar nuevamente, ó recaería el nombramiento en el 
otro solicitante que lleva de titu la r más de cuatro años?

d j  Caso de solicitarla el que hoy la desempeña interina­
m ente, que ha servido más de nueve años en diferentes 
titulares, ¿será preferido al que lleva loe cuatro si el Ayun­
tam iento y Ju n ta  lo eligiese, ó se encuentra en las mismas 
condiciones que el que lleva lo cuatro años?

¿Rige la Instrucción general de Sanidad en todas sus 
partes para cubrir las vacantes que ocurran, hasta  qne esté 
constituido el Cuerpo de médicos titulares, ó hay que ate­
nerse solamente á lo que dispone el Reglamento de 1891? 
—J . M.

RESPUESTAS
1.042 Difícil es dar contestación categórica á estas pre 

guntas, pues las dificultades y las impurezas de la práctica 
habrán de resolverse paulatinam ente, y m uchas de ellas 
requerirán aclaraciones á la Instrucción , que estimamos 
vendrán en tiempo oportuno. Sin embargo, direm os que, en 
concepto nuestro, hasta  tanto que esté constituido el Cuerpo 
de titu lares y se ponga en vigor el art. 107 de la Instrucción, 
podrán solicitar las vacantes todos los médicos que las de­
seen, si bien opinamos que la Dirección general de Sanidad 
debía disponer que los Contratos posteriores á la publica­
ción de la Instrucción fuesen todos interinos. Dispuesto 
así, todos los dem ás extrem os de la pregunta quedarían á la 
resolución de la Ju n ta  de Patronato.

G aceta  de la  salud pública.

E s ta d o  a a n ita r io  d e  M a d r id .
• A ltura barom étrica m áxim a, 711,61; m ínim a, 705,37; 

tem peratura máxima, 33<>8; mínima, 9<>8; vientos dom inan­
tes, NE. y S.

Poco han variado en la presente sem ana los padecimien­
tos dom inantes en el vecindario de esta Corte. Las fiebres

catarrales, los gastrioismos, los cólicos intestinales y  hepá'* 
ticos, los catarros bronquiales han sido las enfermedades 
que h an  predominado. Los enfermos crónicos del corazón y 
los pulmones han sufrido una pequeña exacerbación con 
motivo de la baja tem peratura experim entada en los pri­
meros días de la semana.

E n los niños, fuera de las enfermedades propias á los 
adultos, ha habido casos de interm itentes y algunos de sa­
rampión y viruela.

C r ó n i c a s

Empleados provinciales.— Se ha dispuesto por Real orden 
de 22 de Agosto último (Gaceta del 23): l.o Que las. Diputa­
ciones provinciales pueden nom brar y separar librem ente á 
sus empleados, sin más excepción que la contenida en el 
apartado segundo del art. J 04 de la ley Provincial, el cual 
dice que para el nombramiento de secretarios y contadores 
se entenderán estas atribuciones sin perjuicio de los dere­
chos adquiridos; 2.o Que para ser ejecutivos los acuerdos re­
ferentes á tales nombramientos y separación de empleados, 
no se requiere más requisito que la notificac ón de los cita­
dos acuerdos en la forma ordinaria en que se hacen todos 
los que emanan de la Corporación provincial.

El art. 104 citado concuerda con el 78 de la ley Municipal 
y el segundo párrafo de éste con el núm ero 4.o del 74 de la 
ley Provim ial, que tienen igual redacción: «Los funcionarios 
destinados á servicios profesionales tendrán la capacidad y. 
condiciones que en las leyes relativas á  aquéllos se de ter­
mine.»

El director de «La Farmacia Española» sin condiciones 
para Consejero de Sanidad.—De nuestro estimado colega la 
Medicina Contemporánea recortamos el siguiente suelto:

«Leemos con sentimiento que nuestro querido amigo don 
hrancisco Marín y Sancho, acertadam ente nombrado Conse­
jero de Sanidad en la últim a reforma, no ha podido tomar 
posesión de su cargo por no poseer el titulo de doctor en F ar­
macia que se exige en el decreto.

>Seria lamentable que una persona como el Sr. Marín, 
que tantas y tan largas pruebas de inteligencia, actividad y 
competencia viene dando durante treinta años al frente de 
La Farmacia Española, dejase de pertenecer al Consejo de 

 ̂Sanidad por no tener ese título, más bien honorífico que de 
suficiencia.

»Pero, abundando en las ideas bosquejadas por algún co­
lega, creemos que esto se puede subsanar fácilmente, propo 
niendo el Director general de Sanidad, Dr. Cortezo, que por 
fortuna pertenece á la prensa profesional, un Real decreto en 
que se diga, por ejemplo, «^«e los directores de los periódicos 
médicos, farmacéuticos y veterinarios españoles que hayan des­
empeñado este cargo por lo 7nenos veinte años no interrumpidos 
serán declarados vocales natos del Real Consejo de Sanidad y  
los que lleven diez años consecutivos serán vocales natos de las 
Juntas provinciales de Sanidad, de las respectivas provincias 
donde se publiquen.»

«Nosotros, en el puesto del Sr. Cortezo, plantearíamos 
el acto este pensamiento al Sr. Minis’ro, no sólo por conve­
niencia del servicio que estaría beneficiado por el consejo y 
la ilustración de personas notoriamente competentes y do 
antiguo consagradas á  esta clase de estudios, sino como tes­
timonio de consideración á la prensa profesional, que tan 
desinteresadam ente trabaja por la cultura general y por el 
progreso científico de las clases médicas.»

La ciudad más Insalubre.—Nuestro estimado colega la 
Gaceta Médica de Granada publica la traducción de un ra 
zonado artículo que Mr. Adolfo Smith ha dado á luz en The 
Lancet, exponiendo las causas que hacen de Granada la 
ciudad más insálubre del mundo. De desear sería que el 
Municipio de tan bella ciudad, espoleado por dicha critica, 
saliera de su apatía y em prendiese las mejoras de que tan 
necesitada está Granada.

Médicos militares al extranjero.—Como resultado del con­
curso y de los ejercicios de oposición efectuados para confe­
rir las Comisiones de instrucción en el extranjero, se ha 
dispuesto que los médicos mayores D. Luis Sánchez Fernán 
dez y D. Higinio Peláez Q uintana desempeñen las Comisio­
nes para el estudio de los «progresos do la Terapéutica qui­
rúrgica con aplicación á  la Cirugía militar* en Alemania é
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;Italia respectivamente, y que los médicos primeros D Diego 
Segura López y D Alfredo Conejo Sula, que ocupan loa pri­
meros lugares en la calificación general de los ejercicios 
correspondientes, desempeñen en París la Comisión «para 
el estudio y práctica de Química biológica> el primero, y la 
de «estudio y prácticas de Histología normal y patológica> 
el segundo.

Reciban todos nuestra cordial enhorabuena.
Montepío facultativo.—Se ruega á todos los médicos y 

farmacéuticos de provincias lean detenidam ente las Ins 
tracciones que para el ingre^^o en el Montepío facultativo 
se están enviando por correo á todos los compañeros, en 
la seguridad de que han de agradecernos nuestro aviso.

Aquellos que quieran más detalles pueden dirigirse á la 
Secretaría general del Montepío, Mayor, 1, segundo, Ma­
drid. 2

Otra defunción.-H a fallecido en Barcelona el distinguido 
y eminente clínico Dr. I). Carlos Montagu, quien había na­
cido en el pueblo de Tiana el ‘¿0 de Junio  de 1823. En 1848 
fué nombrado profesor agregado de la Facultad de Medicina 
de Barcelona; en 1849 preparador anatómico de la misma.

«Habíale dotado Dios—dice Fíí Criterio Católico enlaa Cien- 
das Médicas, de donde tomamos estos datos -d e  lo que so­
lemos llamar un ojo médico excelente, y esta circunstancia, 
que á algunos de los que lo han poseído les ha servido para 
hacerles form ar j uicios clínicos erróneos, ya que sólo fiaban 
en esta concepción previa y de momento, le servía á nuestro 
biografiado para afianzarle más y más en la certidumbre 
médica. No le bastaba á  Montagu adquirir la idea de la en­
fermedad que padecían sus clientes en cuanto se acercaba 
por primera vez á la cabecera de la cama, al contrario, su 
afán principal era destruir, por medio de un  examen miuu 
cioso y detenido, esta  concepción previa que su ojo clínico 
habíale hecho concebir. Procediendo de esta suerte llegaba 
siempre á la verdad, y yo puedo asegurar que en los innu­
merables casos que con él habíamos estudiado, nunca, ni 
una sola vez siquiera, le pude coger un error de diagnóstico. 
Excusado es decir que para diagnosticar con ta l precisión 
necesitaba hacer los reconocimientos detenidos y acabados, 
y en esto verdaderam ente Montagu no tenía rival Yo le vi, 
enfrente de casos sum am ente difíciles, indagar de tal suerte 
los datos, recoger uno á uno los síntom as y explorar con 
tanta precisión cada uno de los órganos y aparatos del cuer­
po, que en aquella m anera de proceder hubieran podido 
aleccionarse muchos de los más renom brados maestros.>

Colaboración estimada.—Ha salido para la Coruña, el dis­
tinguido director del Hospital civil de dicha ciudad, doctor 
O. Francisco Aznar, quien después de hacer un estudio de­
tenido y concienzudo de la Instrucción de Sanidad, ha cele­
brado varias conferencias con el Dr. Cortezo, procurando 
y consiguiendo algunas modificaciones en la redacción de 
varios de sus artículos.

Por los médicos.—De\ Heraldo de Aragón recortamos el 
siguiente suelto:

«Algunos médicos titulares de varios pueblos nos ruegan 
que hagamos pública su protesta, por las condiciones que se 
han impuesto al actual facultativo de La G inebrota y que le 
obligan á dejar su destino.

»Una de estas condiciones dice, según nuestros informes, 
que si cuando se avise al médico, sea de día ó de noche y 
esté comiendo ó durmiendo, no acuda inm ediatam ente al 11a- 
Diamiento, se le descontará un día de haber.

>De ser ciertos estos hechos se explica la protesta, pues 
la condición no puede ser más depresiva para la dignidad 
profesional.»

Este suelto ha dado pie á nuestro estimado suscriptor 
Sr. Baringo para publicar en el mismo colega un enérgico ar­
tículo pidiendo se aislé, como apestado, al pueblo de La Gi- 
iiebrósa para hacerle comprender de cuantos respetos es 
digno todo médico. De esperar es que la Asociación de titu­
lares tome cartas en este asunto.

Defunciones en Madrid.—En el mes de Agosto último han 
Ocurrido en esta Corle 1120 defunciones, correspondiendo al 
distrito del Centro, 64; al del Hospicio, 72; ¡d de Chamberí,

al de Buenavista, 69; al del Congreso, 71; al del Hospital 
(1). 262; a! ile la inclusa, 163; al de la Latina, 114; al de Pa­
lacio, 83, y al de la Universidad, 134.

Fn igual mes de 1902 hubo 1.117, ó seaS m ás en 1003.

(1 ) D©  la s  252 defunoioneB que  f ig u ra n  ©n esta d istrito, IBd co­

rre sponden a l H o sp ita l P rov in c ia l.

Con relación al mes anterior han aum entado las defun­
ciones por fiebre tifoidea y virue a (20 defuneiones)^ En otras 
enfeim edades epidémicas, se comprenden 19 defunciones 
por tifus exantemático. La mo-talidad por esta causa ha  dis­
minuido considerablemente.

Al Director de Sanidad.—En el día 26, ya de noche, llegó 
á ésta una sobrina del alcalde, atacada de difteria; el 27 lo 
comuniqué á la subdelegación, el 28 á la alcaldía por orden 
del subdelegado, el 29 se convoca la Ju n ta  municipal, el 30 
se reúne, y por falta de celo en el cumplimiento de mi de­
ber, fundada en que mi aviso no fué á la alcaldía, se me im­
pone una m ulta de 260 pesetas, propuesta por el alcalde y 
aceptada por los dem ás individuos de junta, que son: un 
hermano del alcalde (tío tam bién de la enferma, que fué 
quien la trajo la noche referida, después de tratada «Jomo 
difteria en Coria por el Dr. Camisón, y desde Portugal por 
otros), el practicante de Cirugía menor, el secretario de 
Ayuntamiento (que actúa como secretario de la Junta) y 
otro vecino.

¿Ve V. 8. egmo la Instrucción sanitaria tiene un flaco 
por donde se convierte en arm a de persecución contra el 
médico?

¿No ve V. S., precisam ente á los infractores de la ley, 
convertidos en inquisidores furiosos?

¿Me permite V. S. que le proponga una fórmula para 
evitar estos atropellos? Allá va:

Artículo adicional. Las correcciones á  los profesores mó­
dicos únicam ente serán im puestas por los inspectores pro­
vinciales, con audiencia del interesado ó informe del sub­
delegado del partido.

Art. 27. Será presidente de la Ju n ta  municipal el ins­
pector municipal.

Si V. S. tiene o tra fórmula mejor, que sí la  tendrá, sin 
demora adóptela, porque de lo contrario, yo, como todos los 
que sufran el enfado del cacique, vamos á tener que re n u n ­
ciar cargos que resultan un torm ento, antes que un honor. 
— Manuel Mallo y  ¿famomno—Cádiz.

Buen trabajo.—El ilustrado farmacéutico D. Narciso 
Durán Desumvila, acaba de publicar en un folleto dedicado 
al Colegio de Farmacéuticos de Barcelona, el im portante 
trabajo que presentó á la sección cuarta del X IV  Congreso 
internacional de Medicina recientem ente celebrado en Ma­
drid, acerca de la Concordia pharmacopolarum harcinonen- 

edición del año 1687. Dicho trabajo, que revela una 
erudición nada común y una labor constante, prneba que 
entre la clase farmacéutica existen laboriosos profesores 
que, como Durán, enaltecen el buen nombre de la misma.

Al agradecer al Sr. Durán su recuerdo, le felicitamos por 
la bondad del trabajo, que ya mereció justos elogios cuando 
se leyó.

4. El E x tra c to  d e  c a rn e  L ie b ig  puede ser consi­
derado como una ayuda, y sobre todo como un excitante de 
la nutrición.______________ ________ _____________

ÑEUROSINE PAUNIER
SOLUCION BENEDICTO
d e  g l l c e r o ' t o s f a t e  d e  c a l  c o n  C R E O S O TA L

Froparacion la m as racional para cu rar latubercolosiB , 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferm e­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, poseía 
ción nerviosa, neurastenia, im potencia, enferm edades m en 
ta le s ,ca ries , raquitism o, escrofulismo, etc. FraNCo, 9 ,5 0  
pe»>etaa. Farm acia del Dr. Benedicto, San B ern ard o , 41, 
M adrid.

El Elixir Sáiz de Garios es de éx ito  seguro en los 
catarros in testinales de lOg 

niños en todas sus edades Serrano, 30, farm acia. Madrid**

{«GRANULADOS BUSTO
S IM IU R ES  Á L O S  EX T R A N JER O S

Im p re n ta  de B .  Teodoro, A m p a ro ,  102, y  B c s d i i  de T a le n d e ,  8 .
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Vacantes.
L a  de m édico t i tu la r  de T o rra lb a  de R ib o ta  (Z ará- 

goza), h a b ita n te s  5!tG, do tada  con el haber a n u a l de 50U 
pesetas, sa tisfech as  por tr im es tre s  vencidos, y  1.7Ü0 pe­
se ta s  por la  a s is ten c ia  á  la s  fam ilias  acom odadas, que 
sa tis fa c e  u n a  J u n ta  de co n trib u y en te s  en ig u a l fs.nna. 
S o lic itudes h a s ta  el 2(J del co rrien te  a l a lca lde  D. M aria ­
no T ie rra .

— L a  de m édico t i tu la r —por defunc ión—de P o sad as  
(C órdoba ', h a b ita n te s  4.370, con la  do tación  a n u a l de 907 
pesetas con 50 céntim os, tiem po de cu a tro  años y  o b lig a ­
ción de a s is t i r  el núm ero  de fam ilia s  pobres que co n es- 
ponda d en tro  del lím ite  de 3Cü, y  de p re s ta r  los dem ás 
serv icios sa n ita r io s  que d e te rm in an  las  d isposiciones v i­
gen tes. Solicitudes h a s ta  el 20 del co rrien te  a l  a lca lde  
D. F ranc isco  Ai anda.

—L a  de m édico t i tu la r —por ren u n c ia—de T o rrec illa  
de C am eros (Logroño), h a b ita n te s  1.859, p a ra  la  a s is te n ­
c ia  fa c u lta t iv a  de u n a  á 100 fam ilia s  pobres de e s ta  v i­
lla , do tada  con el sueldo a n u a l de 1.250 pesetas, s a tis fe ­
c h a - de fondos m unic ipales por tr im e s tre s  vencidos. F1 
profesor que o b ten g a  el nom b ram ien to  del expresado 
carg o  qu ed ará  eu lib e rtad  de co n ce rta r con los vecinos 
pud ien tes. L as  dem ás condiciones genera les , se e s tip u la ­
rá n  por la  J u n ta  m un ic ip a l y  el ag rac iad o  a l  fo rm a li­
z a r  el co n tra to , conform e a l R eg lam ento  p a ra  el s e rv i­
cio benéñco-san itario  de los pueblos de 14 de Ju n io  de 
iSOl. So licitudes b a s ta  el 20 del co rrien te  a l  a lca lde  don 
F é lix  M artínez.

—L a de m édico t i tu l a r —por te rm in ac ió n  de co n tra to  
—do V illa lengua (Zaragoza); su  do tación  consiste  el 
c u a r to  triniPStre dei año  a c tu a l, á  razón  de b99 pesetas 
an uales, y  desde J S  de Enero de 1901, á razón de 1.5.0 
pese tas  anuales, p ag ad as  por tr im es tre s  vencidos del 
p resu p u esto  m u n ic ip a l. £1 ag rac iad o  podrá h ace r las 
ig u a la s  que c rea  coLvenit-nte con la s  fa m ilia s  pud ien ­
tes, ten iendo  en cu en ta  que este  pueblo se com pone de 
4C0 vpcitios. Solicitudes h a s ta  el 21 del co rrien te  a l a l­
calde D S ebastián  T a rrag o n a .

—Las t r e s  p lazas de m édicos t i tu la re s  de B eas de Se­
g u ra  (Jaén), d o tad as  con el sueldo a n u a l de 750 pesetas, 
cad a  una. E! co n tra to  ten d rá  de duración  cu a tro  años, á 
p a r t i r  de la  fecha en que  se p rovean  las  pinzas. C ada t i ­
tu la r  te n d rá  á su carg o  210 fam ilia s  pobres d is ti i bu idas 
conform e se acuerde. La a s is ten c ia  á los vecinos pud ien­
tes  queda exclusivam en te  de lib re  c o n tra tac ió n  e n tre  
los fa c u lta tiv o s  y  los p ro p ie ta rio s . Solicitudes h a s ta  el

del c o rrien te  a l a lca lde  D. Luis M edina
— La de médico t i tu la r  por te rm in ac ió n  de c o n tra ­

to —de Candé (Teruel), h a b ita u ie s  7o7: su do tación  con­
s iste  en 200faiiega.s de t i ig o  centeno m edida del p a ís  y  
1.000 pesetas en m etálico , ¡lagadas unas y  o tra s  d en tro  
del m es de O ctubre  en que finalice el co n tra to . S o lic itu ­
des h a s ta  el 22 del c o m e n te  a l a lca lde  D. P ed ro  M artin .

-- L a  de m édico t i tu la r  —por fa lta  de a sp iran te s  eu la 
a n te r io r  co n v o ca to ria—de La G ran ad a  (H uelva), h a b i­
tan te s  570, do tada  con el sueldo an u a l de i.COO pesetas

fiagadas de los fondos m unicipales por la  a s is ten c ia  de 
as fa m ilia s  pobres, quedando  el ag rac iad o  en lib e rtad  

de c o n ce rta r ig u a la s  con los vecinos pud ien tes. S o lic itu ­
des h a s ta  el 25 del c o rrien te  a l a lca lde  D. G regorio  F e r ­
nández  Ló|)ez.

—L a  de m édico t i tu la r —por term inac ión  de c o n tra ­
to —de S otresgudo (Burgos), h a b ita n te s  407, d o tad a  con 
el sncldo a n u a l de 50 peAetas. £1 ag rac iad o  con la  p laza 
q u ed ará  obligado, adem ás que á  p re s ta r  su  a s is ten c ia  
fa c u lta t iv a  á c u a n ta s  fam ilias  pobres re su lten  en esta 
localidad  d u ra n te  el período del co n tra to , á p re s ta r  los 
dem ás serv icios señalados en el R eg lam ento  de 14 de 
Ju n io  de L !>l. S o lic itudes h a s ta  el 2Ú del c o rrien te  
a lca lde  D. Felic iano  P érez.

—L á de m édico t i tu la r  —por fa l ta  de a sp iran te s  
la  nrjtei'ior convoca to ria  — de M iram bel (T eruel) y 
ag reg ad o  Tronclióu, d is tan te  sobre sie te  k ilóm etros; su 
’ '■ 1 . . - . -.n i- . . . .  1 a sis tencia

al

do tación  asc iende, la de e^ta v illa , por la1 . . .  -
á

as  fam ilias  pobi es y acom odadas, á  1.250 pesetas anuales, 
y  la  de T ronchon , por d icha  aa isteucia , á la  de 1.750 
tam b ién  anuales, fo rm ando  un  to ta l de 3.L00 pesetas,

fisg ad as  por sem estres vencidos. £1 profesor q u ed ará  en 
ib e r ta d  de poder c o n tra ta r  p a ra  la  a s is ten c ia  fa c u lta t i­

v a  con el pueblo de O locau del R ey. que d is ta  sobre seis 
k ilóm etros de e sta  v illa  y  de la  de T ronchón. Dicho pro­
fesor deberá  a ten erse  p a ra  la celebración del con trato  
á las ba.'ies que tienen acordada.s los M unicipios de am­
bos pueblos citados. So licitudes h a s ta  el 2ü del corrien­
te a l a lca lde  D. A lejandro Royo.

— La de m édico t i tu la r —piT dim isión y  t r a s la d o -  
de L a s  P a r ra s  de C aste llo te  (Teruel); su  dotación  con­
s is te  en 2.600 pesetas, l.OüO por la  t i tu la r  y  1.6(X) las 
abona  u n a  Sociedad fa c u lta tiv a ; el pago de unas y 
o tra s  se hace a l d ía  s ig u ie n te  de fin a liza r el trim estre , 
s in  que se dem ore ni un solo d ía  el pago  en n in g ú n  tri­
m estre . A dem ás el p ro feso r e stá  exen to  de todos los 
pagos que im pone la  M unicipalidad á  los dem ás veci­
nos. Solicitudes h a s ta  el d ía  20 del c o rrien te  a l teniente 
de a lca lde  D. A g u stín  T ru llenque.

— L a  de m ódico t i tu l a r —de n u ev a  c reac ió n —de Ma- 
ta le b re ra s  (Soria), con la  do tación  a n u a l de 50 pesetas, 
por la  a s is ten c ia  á la s  fam ilia s  pobres de este  d is trito , 
sa tis fech as  del p resupuesto  m unicipal po r trim estre s  
vencidos, y  2 000 pesetas por la  a s is ten c ia  de u n a s  lOO 
ía m ilia s  acom odadas, sa tisfech as  a l p ro feso r en dos se­
m estres  vencidos po r u n a  Com isión nom brada  a l efecto, 
quedando adem ás eu fa v o r del fa c u lta tiv o  lo que  pueda 
r e p jr ta r le  el puesto  de la  G u a rd ia  c iv il que ex iste  en 
e sta  localidad . So licitudes h a s ta  el 21 del c o rrien te  al 
a lcalde D. W enceslao  G il.

—L a de fa rm acéu tico —p or ren u n c ia  y  tra s la d o —de 
M azat.'vón (Soria), com puesto  de este  pueblo como ma­
tr iz  y  sus anejos A ltuazúl y  M iñana, d is ta n te  el que 
m ás tre s  y  m edio k ilóm etros de buen cam ino, con la do­
tac ión  a n u a l de t7 ,50 pesetas, p ag ad as  tr im estra lm en te  
del p resupuesto  m un ic ipa l de este  pueblo, y  adem ás COJ 
m edias fa n e g as  de tr ig o  com ún de buena especie, que 
p a g a rá n  por ig u a la  los vecinos de los tre s  pueblos, el de 
la m atriz  en las  eras  y  los de Ics anejos en el m es de 
S ep tiem bre  de cada  un año. S o lic itudes h a s ta  el 21 del 
c o rrien te  a l a lcalde D. V icente Borqne.

—L a  de p rac tican te  de A rron iz  (N avarra), h a b ita n ­
tes  1.691, con la dotación  a n u a l de 100 pesetas, por el 
servicio  á 40 fam ilias  pobres y  dem ás obligaciones que 
c n tiene  el R eg lam ento  v igen te . Si, lic itudes h a s ta  el 2l 
del co rrien te  a 1 alcalde D H ig in io  Fernánd*z.

—L a  de médico t i tu la r—por d im isión—de C am arillas 
(Teruel); su  dotación  consiste  eu 250 pesetas, pagadas 
p ir tr i io es tre s  vencidos del presiipue.«ito m un ic ipa l Ade­
m ás la  J u n ta  de gobierno  fa c u lta t iv a  ab o n ará  por la 
a s is ten c ia  á los vecinos pud ien tes la can tidad  de 1.500 pe­
setas, m itad  en tr ig o  y  m itad  en m atálico , con m ás 30 
pesetas p a ra  a lq u ile r de casa , sa tisfech as  por todo el 
n es s ig u ien te  a i de finar el año  del co n tra to . E l a g ra ­
ciado q u ed ará  en lib e rta d  p a ra  c o n tra ta r  con los veci­
nos pueblos de Ababuj, A g u ila r  y  G alve en la  form a 
que se h a  venido veritícanuo. Suliciu ides h a s ta  el d ía  21 
del co rrien te  al a lca lde  D. A nton io  G alindo.

—L a de médico t i tu la r —por re tira rse  de la  profesión 
el que la  desem peñaba—de Z u ca in a  (Castellón); su do­
tac ión  consiste  en 600 pesetas anuales, p ag ad as  por t r i ­
m estres vencidos del p resupuesto  m un ic ipa l, con la  obli­
gación  de v is i ta r  á la s  ocho fam irías  pobres inc lu idas 
en la  lis ta  acordada a l efecto  por la  J u n ta  m un ic ip a l de 
asociados. E s ta  v jlla  cu en ta  con 300 vecinos que en la 
ac tu a lid ad  sa tisfacen  en concepto  de ig u a la  .siete pese­
ta s  cada uno. Solicitudes h a s ta  el id  del co rrien te  a l a l­
calde D. Jo sé  C ata lán .

—L a de médico t i tu la r —por d im isión—de V illanue- 
va  de G orm az (Soria) y sus an>-jo8 Vildó y  N avapalos, 
d s ta iíte  el que m ás cu a tro  k ilóm etros de bueu cam ino, 
C o n  el sueldo a n u a l de lOO pesetas, p ag ad as  de los fon­
dos m unicipales. E l ag rac iad o  o b ten d rá  desde l.o de Di­
ciem bre próxim o las  ig u a la s  de los vecinos pudientes 
de los tre s  pueblos que ascienden á 340 fan eg as  de g ra ­
no , m ita d  tr ig o  puro  de buen recibo y la  o tra  m itad  de 
centeno, casa  y libre de tuda c a rg a  munici|>al. Solicitudes 
h a s ta  el 20 del co rrien te  a l a lcalde D. F lo ren tin o  G arcía

P a ra  población in m ed ia ta  á V alencia se necesita  un 
su s ti tu to  d u ra n te  lus meses d« O ctub ie  y  N oviem bre.

P a ra  m ás in form es e sc rib ir á D. Jo sé  R ub lo , médico 
t i tu la r  de M ontroy  (Valencia).
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EL SIGLO MEDICO
Se publica

boletín de medicina, gaceta medica
T

 ̂ domíneos.  ̂ m é d i c o . q u i r ú r g i c o
Publica una Biblioteca ji 
sumamente econ6nlca. ll---------- P

Períófiico áe Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses m orales, científicos y profesionales- de las clases médicas.-'
FUNDADORES

r -1- d
> -t

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

Pfecios de suscrlpoión de EL SIGLO 
Madrid: 3 peüctMK irinifhire. 

Provincias: 4 peHetaii ttinn-btre.
8  semesir»., y 15 el año. 

Extranjero y Ultramar: 20  jteeu-tas.

P R O P IE T A R IO S
Simit —  D. CaPlDs laríi Cwtiizii, —  D. HiD IR E C T O R  G E R E N T E  

D .  R A M O N  S E R R E T

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
España: 15 pesetas a l afio' - 

que pueden pagarse en tres^eoeí.' 
Extranjero y Ultramar: 20 períetM '

U

CACODILATO.SOSA CLIN
Arsénico al estaüo orgánico.

G o t a s  C l i n  5 gota* crnitieaen1 ogr. de CacodUato de Boea puro. |
G l ó b u l o s  C l i n

1 cgr. de CacodUato de Sote puro poi G óinin. I

T u b o s  eSlCríliZadOS C l i n  pin inyecciones hlpodérmlcas. I 
5r . r .  I.' C leodllato de Sosa puro i.nr uvoiim. . dtii.'n. I 

CUIN *  C*. 20, flue dea roasee-St-Jaeques. PARIS 852|

'  MARSYLE CLIN
CacodUato </« Protoxiüo de Hierro. , .

Une tfe*/» m«d/i n t í« «  « r  dti eor<-Mpeorfi |  ottZ i ú$ Hitrr» »l mtitlmum I 
d* o*ldic/6n /  i  í 'O t d i Acida eieodí'/eo.

G o t a s  de M a r s y l e  C l i n
6 pota* contiasan O'OSS de t f e j^ o ^  J

G l ó b u l o s  de M a r s y l e  C l i n  ’ •
0*0X5 (if- Mareyie por GlObitle.,

T u b o s  de M a r s y l e  C l i n  partinyecC. hlpodérmlcas; .
■A Sccr. (Ir Marsyle - nr .¡. iit'iii. cñt>ii;o.. .d « .  20. Pur d»a r.oMrr.pt Jorgnoa, PAPIF » S'2 ••I*

Lu ^
Ptnesu  4at csaeeaa >>*

P i l d o r a s»IL DOOTOa
D E H A D T

xrae
Qof/taba¿i)0i} p a rg a re e , cu a n d o lo  
'tecesjtao. N o  te m e n  e l asco a i ei 
caa8sncio,por7 ue,contr:<Í quesu 
cede con ios d e m a s  p u r g a n te s , esU  
no obra b iea  s in o  cu a n d o  se  to m i  
con bu B o sa lim ea  o s  y b e b ib a s fo r  
U ficantes, cuaioi v in o , e l caíó, e l  t 
Cada cu a l esc  g e ,p a r a p a rg a r s e ,Ia \  
n o r a y  la com ida  q u e m a s  le  c o a v ie -\  
aea, s eg ú n  su s  ocupaciones.Co-> .o\ 
el c a u sa a c io q u e  la p u rg a  o ca sio n a l 
\7ueda c o m p le ta m e a te  anulado/ 

,por e l e fec to  d e  la b u en a  aU-, 
m en ta c ió n  em pleada , u n o  se . 
|̂decide fá c i lm e n te a  v o lv e r  é j 

e m p e s a r c u a n ta s  v e c e ^  
sea  n ecesa rio .

GARGANTA
VOZ y  BOGA

IPASTILLASdeDETKANi
Reeomea.lada4 contra los M a le s  de la  I 

I^ R ig a iu a .  E x t in o io a a s  de  la  Vo s, 
lo tU iu a c io n e s  cié la  Boca, E le c to s  I 

^ r u i d o s o s  d e l M e rc u r io ,  I r lt a c io n  1 
que p roduce  e l T abaco , y speculmeote 
!,*«  í’DM P R E D IC A D O R E S ,  A B O G A -  
“ 08 . p r o f e s o r e s  y  C A N T O R E S  

I Psre faciliur U  e m ic iou  de la  vna. I
el roti<fo a »rmj tfs Adh. OETHAIi | 
famaoButioo en PARIS.

LECITINA CLIN
Fósforo al estado de oombinacióa organixada natural*

PÍLDORAS CUN^- quimlcamenta pnra.
ton Envoltura delseda do Ilutan. — D o ta n ;  Ogr.OS di Laetllna por seda pittsrs.

^t’. ‘

GRANULADO CLIN* Leoitina natural 
qulmioamenta para.

FAdI de edslaletraf y «wy i  prepdsUo para los nlHos.
Due<ua . 0 pr. fO d* L e o u io a  per euchanda da laa da MtV.

SOLUCION C L IN - IN Y E C C IO N E S  ,
H Y P O D E R M IO A S

á la Leeltina natural qolmieamente pnra. 
SeaKide aliaae eotorlHada y cuetamanta gradoada á ruén da 0« OS de Laeltlna por peel. néb.'

Una Injéceión eada doi diat.
.n.r.r.nurc i ■HHAtTIRtA, DUILIDAO QENERAL, CANSARCIO pertXCElO de H U  JB 

•nOiCACiOMES I rillfio 6 IITELECTÜAL, RAQUITISMO, OIAIETM, pee.
D O S IS  : ÁPOLToa. d i Ogr. 10 S Ogr.SS por d ia; Niños, de Ogr. 05 A Ogr.íO per dú. R«.]

CLIN *  OOMARi 3 0 . R a e  d a s  r o n a e e -S a lo t-J a c q a e a , P A R IS . en

VINO AROUD
CARNE-QUINA-HIERRO

MEDICAMENTO-AUMENTO, el más ^ d e rc  10 REG EN ERADO R
^  jra-ceor-iSe p o r  to e  S fé á ie o ^ .

Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado, con jiigo de 
carne y laa cortezas más ricas de quina, en virtud de su, asociación con el I 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : C/orotit, áaemiM profúttéMi"' 
Mentíruaclonet dolorosas. Calenturas de las Colonias, Olaiarla, etc. i..

1 0 a. mne Mlcbelleu, Parle, y en todas farmacias del extranjero.

l O L & d O r i f ^ r i
. • i  .Ai-f

i^ m en orreay la D is m e n o r r e a  y  la M e t r o r r a g la  ceden rápidamente si se usan las cáp- 
de AP/OL de JORET y  HOMOLLE. Este medicamento, verdadero regvXador de la menstruación, no 

OQ ó̂ce p e lig ro  a lg tm o  a u n  e n  caso de preñen. PABu.femMU e. stgtiM, ist,neSeiitBeMeri;te4MreniMUi

«
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E s ta fe ta  de p a r t id o »
JhU oo^üioo d ioaisioaario  de T o rrec illa  de Cam eros, 

D. J a im e  P ona, e stá  d ispuesto  á  d a r  toda  clase  de an te- 
eedeutes sob re  el p a r tid o  a i que sea  a g rac iad o  con la

fdasa, y a  que  los so lic itan te s  no se to m an  el leg itim o  
n te ré s . A si la  a b a tid a  clase  cada  d ía  e s ta rá  m ás.

V a c a n te » .9 a • • ta 8«eei¿n aparecen todas las vácabtbb d« que ofieialú 
sfieioaamiHate tanomoa notieia. y no hay periódieo que de ellaa dé 
enentaantea que noaotroa.lioa eomprofeaorea y loa alealdei tienen 
líbiarta eata aeeeión y la de Estafeta de pabtidos, para euantai 
aotieiaa sean fcuatoaoa en enviamoa.

L »  de p ra c tic a n te  de E l V illa r  de A rnedo (Logroño), 
h a b ita n te s  1.065, con la  do tación  an u a l de lOO pesetas

Í>agadas de los fondos m unic ipales po r los serv icios de 
a o iru g ia  m enor á  30 fam ilia s  pobres de la  lo calid ad  y  

al pu esto  de la  G u a rd ia  civ il. So licitudes h a s ta  el 17 del 
hoTTiente a l  a lca ld e  D. V icente R . de C arab an te s

—L a  de m édico t i tu la r  de M atadeón  de los O teros 
(León), d o tad a  con el sueldo a n u a l de 500 pesetas, p a g a ­
das por tr im es tre s  veuoidos, del p resupuesto , por la  a s is ­
ten c ia  á  20 fam ilia s  pobres, quedando en lib e rta d  el 
ag rac iad o  p a ra  c o n ce rta r la s  ig u a la s  con 250 vecinos no

Eobres. S o lic itudes h a s ta  el 17 del co rrien te  a i a lcalde 
M arcelo  Casado.
—L a  de m é lico t i tu la r  de L a  Y u n ta  (G uadala ja ra ), 

y  sus ag reg ad o s C am pillo  de D ueñas y  C ubillej ¡ de la 
S ie rra , d is ta n te s  de la  m a triz  tre s  y  seis kilóuieci os re s­
pectivam ente , de buen cam ino. Su dutación  in c lu id a  la 
B eneñcencia de los tre s  pueblos, consiste  en 3.000 pese* 
tas  p a g ad a s  en Sep tiem bre de cada año; La d u rac ión  del 
c o n tra to  se rá  uno á  tre s  años. So licitudes h a s ta  el 17 
del eo rrieu te  a l  a lca lde  D. Pedro  H erranz .

—L a de médico t i tu la r —por d im is ió n —de Q uintani- 
Ha de A bajo (V alladolid), h ab itan te s  i^¡6, con la dotación 
de 650 pesetas an u a le s , sa tis fech as  de los fondos m u n i­
cipales po r tr im e s tre s  vencidos, por la  a s is ten c ia  á  60 
fam ilias  pobres y  dem ás obligaciones im p u estas  por el 
R eg iam en to . So licitudes h a s ta  el 17 del co rrien te  a l al- 
ealde D. P ed ro  Rojo.

-> L a de fa rm acéu tico  de Q a ia ta n illa  de A bajo (Va- 
Uadolid), h a b ita n te s  976, con la  do tac ió n  a n u a l de 800 
pesetas, sa tisfech as  de los fondos m unic ipales por t r i ­
m estres  vencidos, po r la  a s is ten c ia  de m edicinas á OO fa ­
m ilias  pobres designadas por la  C orporación m unic ipal 
y  dem ás ob ligaciones del R eglam ento . So licitudes h a s ta  
el 17 del co rrien te  a l  a lca lde  D. P edro  Rojo.

—L a de médico t i tu l a r —por reu u u c ia  -d e  A m ézque- 
ta  (Guipúzcoa), h a b ita n te s  1.475, con la  dotación  an u al 
de 9U9 pesetas, p ag ad e ra s  por tr im es tre s  vencidos de los 
fondos m unic ipales p o r la  a s is ten c ia  de los enferm os po­
bres. Los a sp ira n te s  deberán  ser doctores ó licenciados 
en M edicina y  C iru g ía  y  poseer ind ispensab lem ente  el 
id iom a vascongado  con t<>da perfección. E l ag rac iad o  
q u ed arán  en lib e rta d  p a ra  ce leb ra i^co n tra tas  p a r tic u la ­
re s  con los vecinos del d is trito . S o lic itudes h a sta  el 17 
del c o rrie n te  al a lca lde  D. Jo aq u ín  S araso la .

—L a  de médico t i tu la r —por ren u n c ia—de O reja  (G ui­
púzcoa), h ab itan te s  206, con la  do tación  a n u a l de 75 pe­
setas, p ag ad e ra s  por sem estres vencidos de los fondos 

' m unicipales, por la a s is ten c ia  á  la s  fam ilias  pobres y 
dem ás casos que p recep tú a  el a r t .  2.o del R eglam ento  
del ram o, de fecha 14 de Ju n io  de 1891. Solicitudes h a s­
ta  el 17 del co rrien te  a l  a lca lde  D. Jo só  M alcorra.

—L a  de médico t i tu la r —p or re n u n c ia —de G aztelu  
(G uipúzcoa), con la  do tación  a n u a l de 75 pes ta s  p ag a ­
d eras  de los fondos m unic ipales por tr im es tre s  venci­
dos, po r la  a s is ten c ia  á  los pobres y  dem ás casos que 
p recep tú a  el a r t .  2 ® del R eg lam en to  benéfico-sanitario  
dfe fecha  14 de J u n io  de 1891. So licitudes b a s ta  el 17 del 
co rrien te  a i a lca lde  D. Jo sé  A u rq u ia .

—La de médico t i tu l a r —por f a l ta  de a sp ira n te s  en la 
a n te r io r  con v o ca to ria—de T ran ch ó n  (Teruel); la  d o ta ­
ción consiste : la  de l a  v illa  de M iram bol por la  asis ten ­
c ia  á  la s  fam ilia s  pobres y acom odadas á 1.250 pesetas 
anuales, y  la  de T ronchón  por d icha  asis tencia , á  la de 
1.760 pesetas, tam b ién  anuales, pagadas por sem estres 
vencíaos. E l profesor q u ed ará  en lib e rta d  de poder con­
t r a ta r  p a ra  la  a s is te n c ia  fa c u lta t iv a  con el pueblo de

Olocau del R ey , que d is ta  sfeia k ilóm etrso  de e sta  v illa  y . 
de la  de M iram be!, E l c itad  ) p ro feso r deberá  atenerse 
p a ra  la celebración del co i.tra to  á  la s  bases que tienen 
acordados los M unicip ios de am bos pueblos citados. 
So licitudes h a s ta  el 18 del co rrien te  a l a lcalde D. Ig n a ­
cio Conesa.

—L a de m édico t i tu l a r —por d im isión—de Faentes- 
p a lda  (Teruel), h a b ita n te s  091; BU dotación  consiste  en 
lOU pesetas anuales po r la  a s is ten c ia  á las fa m ilia s  po­
bres, p ag ad as  del p resupuesto  m un ic ipa l, po r trim estre s  
vencidos. P o r la  a s is ten c ia  á la s  fam ilias  no pobres, per­
c ib irá  el ag raciado  la  c an tid ad  de 2.400 pesetas anuale=, 
cobradas por la  J u n ta  fa c u lta tiv a  y  p ag ad as  por semes­
tres  vencidos, y  todo con a rreg lo  á Jas bases que se e s ti­
pulen a l fo rm a liza r el con tra to . S o lic itudes h a s ta  el día 
18 dei co rrien te  a l a lca lde  D. R om ualdo  Belsa.

—L a  de rnédico t i tu l a r —desde el 29 de S e p tie m b re -  
de L inares (Terxiel), y su  anejo  V aldelinares; el núm ero 
de fam ilias  pobres con derecho á  la  asis ten c ia  fa c u lta t i­
va g ra tu ita , no excederá de 40; el que sea nom brado per­
c ib irá  3.625 pesetas a l año, p ag ad as  con sum a p u n tu a li­
dad  en la  fo rm a que á co n tin u ac ió n  se expresa: 650 t r i ­
m estra lm en te  de fondos m unic ipales por la a sis ten c ia  á 
los enferm os declarados pobres, y  2.975 de una  J u n ta  de 
con trib u y en tes  por p re s ta r los serv icios p ropios de  ̂ su 
profesión á los vecinos no pobres; estim an d o  que m ien­
tr a s  no se o rgan ice  conform e á la nueva in s tru cc ió n  el 
C uerpo de m édicos t i tu la re s  y  no funcionen su s  J u n ta s  
de G obierno y  P a tro n a to , deben proveerse  la s  vacantes 
con a rreg lo  a l R ej^lam ento de 14 de Ju n io  de 1891, que 
las  J u n ta s  m unicipales de los nom brados pueblos han 
acordado. S -licitudes h a s ta  el 20 del c o rrien te  a l a lcalde
D. M iguel Mor.

— La de médico t i t u l a r —por te rm in ac ió n  de con tra  
to—de B eu ab arre  (Huesca), h a b ita n te s  2 099, d o tad a  con 
el sueldo a n u a l de 500 pesetas, p ag ad as  de los fondos 
m un ic ipa les , po r la  asis ten c ia  á la s  fam ilia s  pobres, 
pudiend j el ag rac iad o  celeb rar c o n tra to s  con los veci­
nos pudientes. Solicitudes h a s ta  el lo  del co rrien te  i>l 
a lcaide D. Jo aq u ín  Sopeña.

—L a de médico t i tu la r —por f a l ta  de a sp iran te s  ( u 
la a n te rio r co n v o ca to ria—de M alillos (Zam ora), habi 
ta n te s  290, d >tada con el sueldo de 150 pesetas anuales, 
la s  que p erc ib irá  el m édico ag rac iad o  por trim estre s  
vencidos de este  A y u n tam ien to , con sólo la  obligación 
de a s is tir  á la s  c u a tro  fam ilia s  potires que el A y u n ta ­
m iento le designe, y  p ra c tic a r  tam b ién  el reconocim ien­
to  de mozos de este  d is tr ito  en las  operaciones de qu in­
ta s  de cada año. Solicitudes h a s ta  el i9  del c o n ie n te  al 
a lca lde  D. A tilan o  Pérez.

—La de médico cLtular de P u eb la  T o rn esa  (Caste­
llón), h a b ita n te s  74U, d o tad a  con el sueldo a n u a l de 5u0 
pesetas, p ag ad as  por tr im es tre s  vencidos del presupues- 
lo  m unic ipal, por la  asis tencia  á  10 fa m ilia s  pobres, 
quedando  el ag rac iad o  en lib e r ta d  de co n certa r ig u a la s  
con los vecinos pud ien tes. So licitudes h a s ta  el 19 del 
co rrien te  al a lca lde  D. V icente Tom ás.

—L a  de médico t i tu l a r —desde el 29 del c o r r ie n te -  
de A yodar (Castellón), h a b ita n te s  9G9, do tada  con el 
sueldo an u al de 400 p e se ta s , p g a d a s  por trim estre s  
vencidos del p resupuesto  m unic ipal, por la a sis ten c ia  a 
cu a tro  fam ilias  pobres, m as lo que puedan producirle  
la s  ig u a la s  con los vecinos pud ien tes. So licitudes h asta
el 19 del co rrien te  a l a lcalde D. Jo sé  M onzonís.

—L a de m édico t i tu la r —por d im isión—de Aniñón 
(Z arag  *za), d o tad a  con la  c an tid ad  de 500 pesetas an u a ­
les, sa tisfech as  po r tr im estre s  vencidos del p resu p u tsto  
m un ic ipa l, po r la  a s is ten c ia  g ra tu i ta  á  80 fam ilia s  p 
b res  de la  localidad . E l co n tra to  con el ag rac iad o  se 
h a rá  po r cuatro  años, quedando eu lib e rtad  de c o n tra ta r  
con el resto  del vecindario  com puesto  de 457 fam ilia» 
pud ien tes. S o lic itudes h a sta  el 20 del co rrien te  a l a lca l­
de D. M anuel G asea. ,

—L as de m édico t\tü \a .r—por haber sido asesinado el 
que la desem peñaba-y l& de fa rm acéu tico  de A vandiga 
(Z aragoza), con la  dotación a n u a l de 3.000 pese tas  .a 
p rim era  y  2.500 la  segunda, sati.'^fvchas por trim estres  
vencidos por el A y u n tam ien to  y  J u n ta  m unicipal que 
responden á dicho pago, Asim ism o se h a lla  v acan te  la 
inspección de carnes, con el haber a n u a l de 90 pesetas 
y  la s  ig u a la s  y  h e rra je  de la s  caball-^rías de los 3J0 ve 
oinos de e sta  v illa . Solicitudes h a s ta  el 20 del eo rrieu te  
a l a lca lde  D. A nton io  M olinero.

(Contiwki en la página VI de anuHcton).
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n r \ T T  A D í^ A T I T M  El Collargblo ó plata coloide de Credé es «n remedio ^ ^ o s o  en 
C O L L A i U j U H J  M  enfermedLee asépticas por inyecciones intravenosas o por fruMionee, bajo
la forma de una pomada llamada; Ungiientum Credé. . , , 1

TflH) A T  es una preparación argentífera para el tratamiento antiséptico de las playas,
l  i  i \ 0 L  medade ŝ de los ojos y sexuales, particularmente la blenorragia y las úlcer^ venéreas.
A A A T M  A La Acoina es un agente anestésico que posee una acción mas prolongada que la Gocaín - 
A vU ii>  A  para la Cirugía, Oftalmología y el arte dentario. , , .
C A T A7T^AT antiséptico momentáneamente soluble en el agua, de reacción neutra, para lavados y 
OVi-J V J-JV/iJ desinfección de las manos y los instrumentos.

XEROFORMO El Xeroformo sustituye con ventaja al lodoformo y no tiene olor.

DUOTAL “H e y d e n ” y  GREOSOTAL “H e y d e n ”
Pallu(!ac^ones^  ̂ y muestras gratuitas para los señores Módicos pM

Da G u s t a v o  R e d e P j  Z o p r i l l a j  2 3 , H laiiPfif»
Representante general de la SOCIEDAD DE PRODUCTOS ttUÍMICOS DE HEYDEN, (Alw«lrtrt.

'X

n SANATORIO PARA ENFERMOS DE LOS PULMONES
(abikrto todo el  aSo)

CANTON 1 ?  H Y Q T f W  
Waadt . J P j f f l &  ®  A L J P  franoBsa

1.450 m etros sobre  e l nm r.

T ra ta ra ic L to  e s ie c ia l p a ra  la  tuberculoÉM  dé los p ^ m o n e s  
DF el in étodo '*’■> a/ tnhinaoioii con el a ire  Dnro

le la  m ontaña .
Prospectos gratis.

T r a t a r a i c L t o  e s ]  e c i a i  para la l u u c i - 
p o r  e l  m é t o d o  d e l  Sanatorio en ocmbinaoión con el aire paro 
d e  l a  m o n t a ñ a .

Im Dirección.

P a TEN TF. d e  .^ V E N C .Ó N .-M E D A L L A  D E O b O I X  C o ^ G R E S O  IN T E R N A C IO N A L  DE H IG IE N E

Constituido por una ampolla de para corta^r la
table completamente aséptico y por un tubo de goma con la a^uja
corriente. . . , se oractican con este aparato rápidamente y

Las inyecciones, tanto intersticiales como i - ’ evifando todo peligro de infección,
con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitanao 10 h b

Precio del aparato-enrase, 12 ptas. La ait pella por separado, 6 ptas. Cale con tubo de goma, agn|a j  pinza, 6,50 p t» .
EL PROSPECTO l̂ E INSTRUCCION SE REMITE GRATIS 

Dr. Cea, V allad o lid . — iJepósiíos; Capellanes, 1, y Preciados. 16. Madrid

l t . J E 0 . A - L A . 1 3 0 ,  S ,  V

general de Sanidad Militar, de las  clínicas boratados
M ilitar,etc.etc. )hallarán loesefiores profesores hilafenica ':o .saU cíli¿c,iodofórm ícoalm obadiU asde celulosa,estopapn^^^^^
tejida inileea. hila tejida boratada yutee purificado,
de los números 1 1 y 8. catgut al ácido crómico, cantchuc en ̂
de algodón higroecópico y antiséptico, erm preparada para '
celolfsa al sublimado al 8 por 1.000, gaeas clo^ro-mercúiica f e n ^
m ica.tim oiiaada. e tc ., en p ie ias  d e l  metro de an^ho por 6 de largo y  enroUos
de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo; ®* Te ¿re ?
textora, la fenicada para igadnras, tubos de deBsgte.
vapor, ¿ajas para curas, et.. etc. Quien desee conocer loe precios de todos estos

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Chocolates
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Go ta , Cálculos  
Reumatismos

se C O M B A T E N  c o n  É X I T O
p o r  m e d io  de  la s

S a l e s  de L i t i n a  
E f e r v e s c e n t e

L E  F I D R I E L
{C&rbonato, Benzoato,Salicilato, Citrato, Glioerofosfato, Bromhidrato).

'i

RIX'

Superior á todos Ies demás 
disolventes del ácido úrico, 
por su acción curativa, aún 
sobre la diátesis artrítica.

El acido carbónico N A C IE N T E  
que de él se desprende, al 
combinarse molecularmente 
con la Litina , asegura su 
eficacia.

E S P E C I F I C A H  e l  N o m b r e  

P C R O R IE L’’ p a r a  e W t a r
s u  s v B t i t u o i ó n  p o r  a i z n i l a r e s  
i z i e / i c a c e s ,  i m p u r o s  ó  m a i  

d o s ’ñ c a d o s .

t í  PERDRIEL í CMl,IlTieMilton, París
V V  E N  T O D A S  I .A S  r A R M A C I A S  »

A N T I S E P S I A  DE US N T U C O S A S

B O m e S N A  M E I S S O N N I E R
D e s iQ / e c t a u t s ,  M i e r o b i c i d M ,  C i c B t r i e e n t e  

NI TOXICA. NI CAUSTICA, Ni IRRITANTEenfermedades de los OJOS, de las OREJAS, de la NARIZ, de la tAfl/j»G£, 
í dá Jaŝ  Vías Urinarias, Ginecología, Ulceras, Quemaduras, Heridas,

La BoniClNA se emplea en.Polvo ó on Solución.
.Depósito Gen eral: 17, RasGadet, París,iMlisprincipalísFiroariM.

E P I L E P S I A
L a s  G R A G E A S  Q E L I N E A U  iritc u 'S A r'S

gILfUM EOADES NERVIOSAS Y CONVULSIONES.
.. . especialm ente la EPILEPSIA lünión Medical).

T - » A lW  .T T ^ r r T T  a  t t  t r i u n f a n  « n
LA HISTERIA, LA NERVOSIDAD FEMENINA. LOS TRASTORNOS. 

PSIOO. SENSORIALES DE LA EDAD CRITICA (D  ̂ P. VervosI

I N S O M N I O4 
4
^  Cada vez gue b aya  que producir un SUENO REPARADOR, en todos 
♦  los casos de IN S O M N IO , para com batir la HISTERIA, la NERVOSIDAD,
< las CONVULSIÚNES, las NEURALGIAS, para calm ar ei DELIRIO deberá usarse

< 3 - E I X - . I  T V E A T J T .  [J

I’ T A B O N  Q U IR U R G IC O  L E S O Ü R  ''
I y  Es íodlspeasable al CIRUJANO -• al MÉDICO »  á las COMO,
; D -----------------------------------

(ANTISÉPTICO ENÉRGICO)
COMDARONAS.

9 ;

M O U S N I E R ,  30 , r u é  H o u d a n ,’  A . X J 3 g . ( S e lz ie i  F R .a N O I A ..1 ,  m e  d e e  T o u i* n e lIe e .

G r á n u l o s i o C a t i l l o n !
_____ *  I  MIL. 0 8  EXTRACTO NORMAL DK

ESTROFANTUS
fii OutS, T' «lOesapArec'r

IÓ4 por día. pi'oducca una dluie«i> 
iBADeleorauD debilitado, harcD >

ASISTBLIA. DISFNÉA. OPREStOil, EDEMAhU4d! eonlinuarte tu uto «tn inrnm)«t.in.lf.
____ f- Bol a t t i  Ac*d«m/«d*iV«//eMt lU t .  \

ñrm» — París,3 . Bo .l*S»-M«fUn. i

s ENFERMEDADES NERVIOSAS l
♦ oo^^ííElKSnl i
T  VERTIGOS — INSOMNIO — JA OUECA T  
Y _________ E x i t o  A a t < a u R * p o  i.,. , i ♦

T R I B R O M U R O
de A . G I G Ó N

^  Sal conteniendo loa tr*a B^omuroa en el estado ¿  
T  de puresa completa. J
2  D o s i f í o a c l ó n  f á c i l ,  C o n s e m e i ó n  I n d e f i n i d a  T  
W  F r u t o  iicrimpañido de una ciicD ira-mudid i dosi- ♦  
9  fioando i  gr.quo hasta liscir diunlverea un liniiide ♦  
^  cua fjuiora (infusión de í«o , asm nzttraradn, fis ). ^^  i/d4u;lá4eiielmí-Bed!du»R(n las iDdiraeioirsddlidico. C
A  En Fris.iu«.iii3Q pr. 3«6 ) ; 60y . 4*60; lS3c .8 '. 4♦  Farm acia0140IT .7.R ué Goq-H 6ron,Parle f
W  y  «n toda» l u  ft-macís». Ú

ENFERMEDADES
DEL

[ E S T O M A G OPASTILLAS y POLVOS
P A T E R S O N

«su BISMUTUO j  MAGNESIA 
Reromend.ulos &>ntra tas A teoolon esj 

del eetómacro, F a lta  d e  A petito  Dl-I 
g estion es  laboriosas, A ced ías. V6mi> I 
tos. E ru ctos  y  Cólir.oa: r e y u la n z a o  i 
la s  F uitoiones del E stóm ago  y  d e  los 

I In testin os .
|£x/íir an e i ro.'U’oaflrma de  J . P A Y A R d ] 

A d b . D E T H A N , FarmaceoCico ao Pl&Q

X T IR iA N J E R O S

La SOCIETE MQTUELLE
DM

PUBLICITÉ
81, ru é  C a u m a rtin , P a il

d e  q u e  e s  d ir e c to r

MU. A. LORETTE
e s  l a  e s c a r b a d a

EXCLUSIVAMENTE
d e  r e c ib ir  l o s  aD un oios e x t r a r j e *  

roa  p a r a  n u e s tr o  p e r ió d ic o .
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JARABE LAROZE d e  BROMURO d e  POTASIO
enteramente libre de ioduros, cloruros y bromatos, exactamente dosado á !  gr. por cuchara de sopa.

JARABE LAROZE d e  BROMURO d e  SOOIO
contiene exactamente /  gr. de sal Químicamente puro por cuchara de sopa.

JARABE LAROZE d e  BROMURO d e  ESTRONCIO
contiene exactamente /  gr. de sal completamente liPre de Bario por cuchara de sopa.

JARABE LAROZE POLIBROMURADO(P O T A S IO , S O D IO , A M O N IO )
Una cuchara de sopa del jarabe contiene exactamente 3 gr. de Bromuros.

JARABE LAROZE DE CÁSCARAS DE NARANJAS AMARGAS
contra todos los accidentes neroiosos de la digestión. Dos ó tres cucharadas de sopa por dia.

Indicaciones T c r a p é n tie a s: Épilepsia, Histéria, KevTósis, Eníermedades Nerviosas.
O A . S A  L A R O Z E ,  S ,  r u é  d e s  L i o n s - S a i n t I P a r i s .

ROHAIS y  C*% Farmacéuticos de 1.* clase, ex-intemo de loa Hospitales de París. ^  p

C L Q R m O R O - . F O S F A T Q  d e  C A L  C R m O T A D O  i
t r . t -  • o lu c ío n  p e r m i te  t o le  la  larga d u r a c io o  d e l

T c o m p .e * d m e o t«  A b so rb id a , c o n d lc lo o e s  n e c e sa r lA t 
faV J*** ^e^ulU dO B  d a rad A ro a . I.f. c to a  b u e m  a  y  r á p id o s  s o b re  

▼we d a g e a tia a s , e i e a te d o  g e n e r e i  y  le a ío D e t ló c e le »  e o

‘ • A FE C C IO N »» BRONQUIO-PULIHONARES, 
E S C R O ’ ULA S, •) R A Q U IT IS M O .

tu  L«»t, PUI3?nrinrip'»»Furrn»»A-EtnaBi t Am^rin,

C A P S U l^ ^ „ ,

A P

CAPSULAS RAQUIN
de Copaibato de Sosa

• • •' :i*.

HSI!

'  p 'í-  
i ■

m .

O

I s '- -  

f  S |:
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j® -

ELANTIBLENORRAGICO
z n á s  e í l c a ze n  to d o s  lo s  p erío d o s de la  en ferm edad.

Ausencia, de eructos ó de náuseas; 
tolerancia perfecta de las vías d j ^ e s r i r a s .

Dosis : 3  á 12  Cápsulas al día.

E x í j a n s e :  la  F ’i r r a a a  de y il S o l l o  d( U  “ U n i o n  det F a b r i o a n t s "P 0 K O Ü Z E , 78 , F o n b eo rg  BtlnW D oBla, P a rla .

$AINT-JEAN
IDmiZACUI lEL niADO T DE U  iUBCIIl

L t mejor e |ta e  de  m e u . 
A periti*» , m a , d 'iee titA , 
Afeeciooee dei eitóm ego.

PRECIEÜSE O eetre ij;* * * ’ 

DESIRÉE Fiodr», Diêleé,
Lii neiBiifidi n  piti ipdtNU: nutoullipei dit.

POBREZA
UK LA

SANGRE
VINO d e BELLINI

MO QUINA j i:oi.U-\lüü
E^te V IN O  fo. t ilic a n to  (ebrtfago, 

antiiitirv ioao . riira la. A feco ionos es- 
croCuloHae. F.ebi- s. N.í  io--.a3 . P a l i ­
dez ' re>u .a riz . i Ja  G .rcu .oc i d  de, 
l a S a n g r e ;  iiinvtL*ii' u»(i < îalMiei,te 4 |ll̂  | 
N .noe, á lag S e h o .a s  deit<-edas y a ias 
Pereo iiab  d -b ilitaaae  p o r  1 edad, Us 
e n íe rm rd a  e-. 6  loe exc -so s.
C t i t i r  «n el r o ' u ' o a ñ n m  .Je J .  f 'A Y A R D  A d b  D E T H A N , FarmgeíWico cu PARIS

v \
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—lia  de m edico t i tn ía r —por rescfeíón de co n tra to  
con el que la  desem peñaba, fundado  po r el m al estado 
de sa lu d —de G ran ja  de M oreruela (Z am ora), h a b ita n ­
te s  ü9.^, p a ra  la asis ten c ia  á 20 fam ilia s  pobres que la 
J u n ta  muiiioii,)al le d e sig n a rá  an u a lm en te , por la  r e t r i ­
bución  de 375 pesetas, p ag ad as  por tr im es tre s  vencidos 
del p resupuesto  m unicipal. So licitudes h a s ta  el 19 del 
c o rrien te  al a lca lde  D. A ndrés de R ábano .

—L a de m édico t i tu la r —por d im isión—de V aldanzo 
(Soria), C ol)  la  dotación  a n u a l de 50 pesetas, pagadas 
d e l p resupuesto  m un ic ip a l por trim estre s  vencidos. E l 
a g ra c ia d o  o b ten d rá  adem ás las  ig u a la s  de los vecinos 
pud ien tes  de e sta  v illa  y  su ag reg ad o  V aldanzuelo , que 
ascenderán  á 3.000 pesetas, p ag ad as  en tr ig o  de la  m e­
jo r  clase. So licitudes h a s ta  el 19 del co rrien te  al a lcalde 
D. E lia s  M ateo.

—La de m édico t i tu la r  de A ragües del P u e rto  (H ues­
ca) y el pueblo ag reg ad o  de J a s a ,  d is ta n te  un  cu a rto  de 
h o ra , e s ta rá  v acan te  desde el d ía  30 del corrie iite i su 
do tación  consiste  en 2.000 p e se ta s , p ag ad as  por los 
A y u n tam ien to s  de am bos pueblos, en cuya  can tid ad  se 
h a lla  inc lu ida  la  B^^neficencia de los m ism os. E l a g ra ­
c iado  pod rá  c o n tra ta r  la  fu e rza  de C arab ineros que h ay  
en  am bas localidades, que producen 700 pesetas j)0 r io 
m enos a l año , p agadas m ensualm ente  por los je fes  de 
la s  res] 'ec tivas Secciones. S t)licitudes h a s ta  el d ía  20 del 
co rrien te  a l a lca lde  D. R am ón R oca ta llad a .

—L a  ele m édico t i tu la r—desde el 29 del corriente-^- 
de Sallen t (H uesca), h a b ita n te s  »:22; su  dotación  consis­
te  en 2.00a pest-tas an uales, pagadas por tr im e s tre s  ven­
cidos del p resupuesto  m unicipal. Solicitudes h a s ta  el dia 
‘.:0 del co rrien te  a l a lcalde D. M iguel A znar.

( C o n t i n ú c n i  l a n  V a c a n t e s  e n  J o  p á g i n a  8 2 > i . )

VINO PINEDO u e  i i O L «
i  o .i i i * i : k í«t o

Premiado con Qran Diploma de Honor, Cruz de Mérito y .Medalla de Oro 
(Exposición de Marsella, 1903.)

T O N I C O  N U T R I T I V O  

(K ola , Coca , G u a ra ñ a , C acao y  F ó sfo ro  a sim ila b le)  
Cura la A n e m ia i R a q u itis m o i E n fe rm e d a ­

d es  n e rv io s a s  y d e l co ra zó n y  A fec c io n es  
g á s tr ic a s . D ig e s tio n e s  d if íc i le s , A to n ía  in ­
te s t in a l,  etc. Indispensable á las señoras durante el 
embarazo y á los que efectúan trabajos intelectuales ó físi 
eos sostenidos.—Sin  r iv a l p a ra  lo s  n iñ o s  y a n ­
c ia n o s .

FARMACIA DE PINEDO É  H IJOS  Q l l  D  A HGRAN VlA, 14 , Y CRUZ, 10.Pídase en todas las farmacias y  drovuerlas.
MEDIANA DE ARAGON

AGUA M IN U RA L NATURAL PU R G A N TK
S-u.lfsit&d.o.Só<3.Lea.-Xjlt£3aLca.-^a.gr3a.esia.aa.a.,

M EUALLA DE ORO, PA RIS  1900
No exigen régimen, noi>Htanjamá8,noproducen náuseas, son de efecto seguro

En las dispepsias, catarros intestinales de la vagina y matriz, 
congestiones cerebrales, etc.

BICARBUKATADA8. —  SÓDICAS. L1TÍN1CA8
S in  r iv a l p a ra  e l e s tó m a g o , r iñ o n e s , in te s tin o s .

INFALIBLE CONTRA LA OBESIDAD v
Caja de lO paquetes para lO litros de agua, 1 peseta. Z

V É N O E S K  EV I.A S F A i : . \ ( .U . ÍA 8  Y  r>KOUUEKÍA8 ó
A g e n tes g e n e ra le s , JO V É  Y B LA N C, B ARCELON A J

----------♦ • ♦ • ♦ ♦ e ó s o ------------------

Telmo
En J e re z  de la  F ro n te ra .

Aguas clorurado - sódicas sulfurosas.

K«4pecial<‘!s para cunil'aiir Ih e s c r ó fu la ,  h e rp e s , a n e m ia  
e n fe rm e d a d e s  de la  p ie l y n e rv io s a s .

Teni[)O rada oficial, de  .5 dp Ju h io  á 15 d e O c  ubre.
P íd an se  ín ín rm es  y folle'<>s hI a d m in is tra d o r  del B a ln e a r io  de 

S an T e lm o , en  Jerez .

Pastillas Cloro-Boro-Sódicas á la Cocaína
X :) E  B  o  ^  X j 3D

U tilísim as en todas las enferm edades da la b o ca  y g a r g a n ta  
Recomiéndanse estas p a s t i l l a s  con i loomparable ventaja sobre todos lot- 

e iieam en tos conocidos á los cantantes y oradores, á los que padezcan d*- 
nginas, tos, ronq'-‘era, á los dlflérifíos, á los nerviosos y á los niños en la péo- 

•H'le la dentición — / r e n o  Je la caja, 2  p e s e t a s .
'«nemoi oraptrtdu paitlllit d30G%iNA y ^AEtriL. i  lim ian 4a GGGAltlA. COQEINA y MENTO! 

Hri ó central iiorf^utii'a  17, B O d A L O ,  Hiiirtá

OE CLDRHIORATO flE COCAINA Y MENTO
L»i propi«dadei terapéatieaa d *  aitoa 

oa medieamentOB, laa hae* efieaeaa «n 
oda s las af««eionaa da l a  garganta. FARMACIA DE BORRELL HERMANOS 

M A D R I O  *  B A R C E L O N A  
TBRTA  DK I.SOL, 6 t  A SALTO , K3

l y n m
.pplftKTiNíz

p a ra
j\ADIO[)KAfiA-

ÍW

5r5-/ilEDlQ3¿ iotereií 
verlgi fúndense en csid de

^  '/ALLADOLID 
(pN̂ TRUCTORĈ .. -Representártres' 

generala.
(oN Ó̂LIOfî  OARflHTlfti CfDlN A PLAZOS

Píd a n s e  C a t á l o g o s

fi eufiLOmeSA Dt ias oos casas

ATLAS DE SIFILIS

i f f B D I B  lEBEíS
C o n  n n  oom pend io

de p a to lo g ía  y  te rapéatica  de la s  m ism a s 

FOB EL rSOFEBOBDR. FRANZ MRACEK (de Viena)
Con 71 magníficas láminas cromo-lito­

grafiadas y otras en negro. Un tomo. 
Precio 25 pesetas en rústica y  27 encua­
dernado.

Los pedidos acompañados de su im­
porte á esta Aihúinistracióu,

Ayuntamiento de Madrid
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t u b e r c u l o s is !
Su C U R A C IÓ N  por el A. LLOPIS ^

HISTOGEiaO
A base de NUCLEÍNA (fosforo orgánico natural) y ARRHÉNAL

Cada cucharada del HISTOGENO L IO U ID O , ó medida que 
acompaña á cada frasco del H ISTO G EN O -G ftA N Ü LA D O , coutie- 
nc 10 centigramos de nucleína pura y 25 miligramos de arrhénal. 
V éas e  el p ro s p e c to  qu e  a c o m p a ñ a  á c a d a  f ra s c o .

j > e s G ' t ' ^ s  f i r ^ s c o .

~0e venta en todas las Farmacias y en casa del autor, FERRAZ, I y 3, MADRID

'^ ' soT í Ton"í o « ¥ a” í 1 í E al*''’
p re p a rad a  po r A. LLOPIS, fa rm acén tico

M edicación a rsen ica l muy su p erio r á  los cacodilatos. 
p . t o  « d lu e ló n  se e m o le s  c o n  g r a n  éxito en la e  e n fe rm e d a d e s  c o n -s u n llw a s ^ r íe u r a s te n la , c o n v a le c e n c ia s ,  t u b e rc u lo s is  en t o d a s  su s  fo r
s e n f e rm e d a d e s  d ¿  la  p ie l, sífilis  s e c u n d a r l a  y t e r c i a r l a ,  e tc .,  etc

Cada ¡iota de esta solución representa DOS MILIGRAMOS de Arrliénai.
D O S IS -  Ucee A W eiuti gotas al día tomadas de una vez en la comida durante siete días, cns- ¿  6 cinco dias. para co n tiu ^ r Ine .otra vez -  f^m a.

2  Ds vista en lu ptinclpale» fatoaaiai y en caía del antor, ferrái, I y 3. MAÜRIl)

M E D I C A C I O N  C A C O D I L I C A
j rá n u lo s  pépNÍc.18 y íCOl«« j,épsic»«  P IZ Á  a l <:»i«dilnl« ele
llMOfia u u im lc i.n ie n le  p u ro . —  Cada gránulo  contieoe U,01 gra 
mos de cacodilato  de sosa y 0.02 gram os de pepsina p u r a .- C o r ie s -  
pondeu igu ales cantidades de m edicam entos para cada 5 gotas. 
Estos preparados se indican en las enferm edades de la piel, ane­
m ia, clorosis, diabetes, paludism o, etc., siendo sus resultados 8or- 
prendentH .s.-Fraseo de g rá n a lo s  ó de gotas, 2,50 pesetas, 
r r a ie a »  iMipsIen^ P IZ A  al ra o o d lla to  d e ««..a, L o la , c o ca  y 
IsH ccro ro -fn lo  d e  c a l.-H e c o n s t itu y e n te  gen eral del sistem a 

nervioso. A lim en to reparad or m uy indicado en la s  neurastenias, 
fo s fa ta r ía s , ce fa la lg ia s , n eu ra lg ias, herpes, etc.
tien e  0,005 g ram o s  de caco d ila to  de sosa; 0,08 g ram o s  de ísx tracto
de kola; 0,04 g ram os de e x tra c to  de coca, y  0,12 g ram o s  de g lice-
ro fo sfa to  de c a l . — F ra sc o , 3 pesetas. , vi»
iirannloM  p cp a lc o s  y  ^ o ta s  p c p s lo a s  P I Z A  al c a c o d lln to  d e 
l l h l e r r o . - C a d a  g rá n u lo  c o n tien en , 0,01 g ram o s de caco d ila to  de 
h ie rro  q u ím ic a m en te  p u ro  y  0,02 g ram o s  de -
Ig u a le s  c a n tid a d e s  de m ed icam entos corresponden p a ra  cada  ° 
g o ta s  E s to s  p re p a rad o s  se ind ican  como m uy eficaces p a ra  la  c lo ­
ro s is , a n em ia , e scró fu la , y como re c o n s titu y e n te s  en g e n e r a l . -
F ra so r .d e  g rá n u ío s  ó de g o ta s , 2.50 p ese ta s , «
in v e c c io n e s  l i lp o d c n n lc n s  P IZ A  a l c a c o d íla lo  d e s o s a  y a l ca- 
c o d ila lo  d e h ie r r o .— Soluciones perfectam ente esterilizad as y  

U a d o a d a s  á la dosis de 0,06 gram os de C acodilato de sosa y  ^ c o d i-  
la to  de hierro, respectivam ente por centím etro 

m  que precisa  p ara  c ad a  in y e c c ió n .— C aja  de 14 tubos 4,50 p e ^ ta s .
^  n r a je e a  p é p s ie a a  d e  le cU In a  y  g llc e r o fo a fa lo  d e  f ‘-

( ic a m en t”  de in m e jo rab le s  re su ltad o s  en d r i e c m n a
y  fu e r te  d eb ilid ad . C ontiene  cada  8 "^ ’“ ° V o  03 í r a -p u ra  de huevo, 0,05 gram o s de g licero fo sfato  de sosa y  0,03 g ra
m os de p ep sin a  p u ra .—P rec io  de cad a  frasco , 4 pes

P A R A  IN H A L A C IO N E S

© © © © 0 ®  
L a  M t / t o u i r t

3 E I> T  X - O S C S C E S
•\ntibiAOna,antttierj^'ittca,antte9cr(^losa
¡ntipurasitaria, an tisifilitica  y  e n a lto

g tadoreconetituyen te .
Según LA PERLA DE SAW 

CARLOS, Dr.D.EafaelMartínei Mo­
ma, cjn esta agua se obtiene
£ a  S a lu d  i  d o m ie ilio

Kn el último afio se han vendido
K.,s íc 2 .0 0 0 .0 0 0  íe prií'ds

L.i clínica es la gran, piedra de toque 
en lea a/nas minerales y ésta cuenta 
50 AÑOS DE USO GENERAL T  
CON GRANDES RESULTADOS, 
pare las enfermedades que exprese la 
dtíqneta y hoja clínica.

Duspóolto central, Jardlnea. IÍd 
baj*« derecha, y se vende también en 
todas las farma«'iesy droguerías. Su gra. 
caudal de a rúa permite al gran F®at« 
bleHnjlonto de Bonos estar ab erto 
del 16 de Junio al 16dc oentiembve. Hay 
f^nda.tres m'Was.c *inodl* ades y bar»*

t :

ú

0 0 0 0 0 0

T R A T A D O  P R Á C T IC O
DE

DE LOS

D re s . Bernheim  y Laurent.

E sta  m agn ifica  obra, que con sta  de 
se is  v o l u m i n o s o s  tom os y  que tan ta  
aceptación  hnten idoen  el m undo m édi 
co, se vende a l precio de 5 0  pesetas 
en rú stica  y  O O  encuadernada, en la 
A dm in istración  de este  periódico  
Magdalena,

m
Voduro de etilo en tu b os. Indispensab le m edicam ento com-
1 batir con eficacia los accesos asm áticos, card íacos y  la iin g eo s.
— C aja, 3.50 pesetas.
I^ltrilo d e  anillo en tubos. Muy. i r . i « a e « n . . . . . e u  .u u . . .  inhalaciones

,en la ep ilepsia , ce fa la lg ia , e tc .—C aja, 3,50 pesetas, 
ror o.so ptai. más del valor de cada frasco d c«a «e remiten P "

Farmacia del Dp. P IZ A .-P laza  del Pino, 6, Barcelona.□ ei r m u ,  w, D o i 1/Diu.iM. ^

EL COLEGIO CLÁSICO
procura en sus alumnos el desarrollo fí­
sico y sus estudios de prim era, segunda 
é industriales, en sus patios, jardines, 
frontón, etc., internado. Dr. presbítero 
Ti. G- Sánchez, Serrano. 23.

AILA8 1  m m m

para la enseñanza del

r  DE TiAS

l)PKB\CiONKS TfiCOLÍlGiCíiS 

PRECIO EN TODA ESPAÑA: 10 PT AS
Magdalena, 8d. ¿ o

Ayuntamiento de Madrid



^ % - ^ C É ' F S f t £  DEPURATIVO VZGETAl
p r e s c r i t o  p o r  l o s  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  de

-  E!jF£RM£DADES de la PIEL
/ q  V icio»  d e  l a  S a n g r e , H e rp e s , A c n é ,

--------------  ------------------------- ---------------- -------------- ---------------------------------- — « •  ^

'e (/e
f[c/»e/ieü, París y enwdu

4eV
Í.W

MEMORIAL HIPODÉRMICO
ftNEWIftS

Hierro Inyectable ROUSSEL
Arsénico Uyecíable ROUSSEL 

rna .len n g a  de un centímetro 
cúbico a i uia

HEURALGIAS
METliui f.l!*iii5iiráiíw IIIOQSSIEÍI
*" * A T*pnptir

f i e b r e s  P e r n i c i o s a s

QÜIMNA \nyecUlile ROlJ&SEL
TT«« 4 tres y basta cuatro cenü- 

J : r o . t i b i c c L » l » c « o .  gravee.

Htfc/ S IFILIS
M C C R IO  liijocíalile RO CSSE

fCIANüBO 0£ MfBCÜRlO)

TISJS P ü LMON'lB
f^cNEUCAUPTOL 

A r s é n i c o  ^ In y e c ^ ;a b le

JEMORRAGIüS
e r g o t i n a

R O T 7 S 8 E I ,

J. M « u « n ie r , SO, pue H o u d a n , S o e a u x  (S e in e ) F p s n o ia .— Ln Pa. rlSf Ip iHia da» Taurnallaa*

8  C O N  m

YODURO D E  H^ERhO IN A LT E R A B LE  #
S  ^ p r o b t í d o »  p« r  i a  r .c H d t í iu ia ,  ^  
•  do lU t íd ic i a »  d e  F u r i a .  n
J  P a r tic ip a n d o  d e  la s p r o p ie d a d e s  d t l  ®  
^  J o d o  y  d e l  K l e r r o .  e s t o s  P ü doi-as y  X  
•  Ja ru be  c o n v ie n e n  c s p e c  a l íñ e n te  en  §  
•  la s  e n r c n n e d a d e s  la n  v a n a d a s  q u e  ^  
W d e te r m in a  • e l  g e r n ic n  escro^ u Io^ o  
•  ( tu m o re s , o b strucc iones  y  h u m o re s  f n o s ,
^  e tc .) ,  a r c c c io i i c s  c o n tr a  la s c u a le s  s o n  

im p o te n te s  lo s  s im p le s  fe r r u g in o s o s ;0 e n  la  c i ó r o i i s  (co lores p á lid o s) .
H  X i e u c o r r e a  i'/lores b 'a n c a s) ,  la  A m e -  
•  n o r r e a  (m e n s tru a c ió n  n u la  ó  d ir ie d ) .
#  la  T i s i s ,  la  S i l l l l s  c o n s t i t u c i o n a l .
W  e le .  En fin . o r r e c e ii  u n  a jie n ie  le ra p e u - 
•  t i c o  d o  lo s  m a s  e n c r g  e o s  p a ra  osU - 
S  m u la r  e l  o  g a n is m n  y  m o d  f lc a r  las 
Z  c o n s t i l i i c lo i ie s  J in fa llca s . d é b i le s  ó
:  d e b ilita d a s .

C o m o  p r u e b a  d e  a u te n t ic id a d  d e  lo s  a  
•  v e rd a d e ro s  P i l d o r a s  y  J a r a b e  d e  ^  
#  B l a n c a r d ,  e l  i a s e  /* 9
•  n u e s l ia  llrm a  O
•  ju n ta  y  e l  s id lo  d e  la^^--------- -s

•  U nión  d e  FuhricaiiKn„  ̂
^  farm¡i''iuUcoa‘* Par:t.oaiip 6 anarfe 40
• 9 C 9 L O » 9 9 9 C O S 9 £ e « 9 J d » « 9 0

AMPOLLAS Boissr
t ir a /n/ia/ae/onaa j/na deilaportmpolla

Ron per las do* puolag de la Ampolla, recoper 
el n<{uidoen uo pafiuelo, y hacerlo respirar a) eufermo.

Ampollas Boissy
con lODUROde ETI LO

AIítío iomediato y a  ^  7|>T* y% 
caracioD completa dei JLYÍ «cL

Ampollas Boissy
COI NITRITO de AMILO

AUrio íDmediato y coraciÓD complata

a, A N G IN A S  Í .P E C H 0

SÍNCOPE, MAREO T EPILEPSIA
Ampollas B o issy » . e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNrOPES, ETC.
Todaa esUi Ampollas se coDseiv.in inJefloidamenie 

aun en log paiges cilidog

_ T  .A  T S  A  X a T 7 >

de lODUROde SODIO
DE B O IS S Y

PoteDcia deporalira contra S í f i l is ,  E s o r d fa la s  
G o ta , A s m a , A n g in a s  de P e c h o ,  etc.

Depósito en París : 2, P la n  Vendóme

^  E X T R A N JE R O S ])^
L a  S O O I É T E  M U T Ü E L L E  D E  
P U B L I O I T E  ( 6 1 ,  r u é  O a u m a r -  
t í n ,  P a r í s ) ,  d e  q u e  e s  d i r e c t o r  
M r. A .  L o r e t t e ,  e s  l a  e n c a r g a *  
d a  E X C L U S I V A M E N T E  d e  
r e c ib i r  l o s  a n u n c i o s  e x t r e in ie -  
r o s  p a r a  r u e s t r o  p e r i ó d i c o .

Ayuntamiento de Madrid




